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1. Introducción

Transcurridos ya más de veinte años desde que fuera aprobada
la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General de
la Investigación Científica y Técnica (en adelante, LFCIC) puede ser
apropiado hacer balance y reflexión general sobre el estado de la re-
gulación y la organización pública de la investigación científica y téc-
nica en nuestro país. Una reflexión que parece oportuna, además,
por la declaración de este 2007 como Año de la Ciencia en España pa-
ra conmemorar el centenario de la Junta de Ampliación de Estudios
e Investigaciones Científicas, nuestro primer órgano de fomento de
la investigación pública.

No puede decirse, como en el tango, que estos veinte años no
hayan sido nada. Pero nuestra mirada, si no febril, sí persigue erran-
te (y, a veces, perdida en las sombras del trámite y la organización ad- 241



ministrativa) un paradigma de investigación científica que se invoca
y no acaba de hacerse realidad. Y parece que aún no hemos logrado
cerrar la brecha científica y tecnológica que nos separa de otros paí-
ses de nuestro entorno y que evoca, aunque ya la situación sea muy
diferente, las quejas sobre el atraso científico nacional del que se la-
mentaba Ramón y Cajal hace ya más de un siglo.

Estamos, por otra parte, en un momento de transición o evolu-
ción del Estado autonómico, abierto por el nuevo proceso de refor-
ma de los Estatutos de Autonomía y la anunciada reforma del Senado
e incluso de la Constitución, en el que la profundización en la capa-
cidad de autogobierno (acreditada por la experiencia autonómica de
los últimos veinticinco años) no debería ser más prioritaria que el for-
talecimiento de los símbolos e instrumentos expresivos de la lealtad
y de la colaboración institucional que garantizan la unidad y la cohe-
sión del conjunto, donde constitucionalmente encuentra su sentido
la autonomía, y de los que depende el buen servicio a la ciudadanía.
Y un ámbito en el que cobra verdadero sentido esa afirmación y se
siente la necesidad de reforzar esa colaboración es el de la política
científica, donde parte del esfuerzo inversor que se realiza, cuantita-
tivamente importante, puede ser cualitativamente menos relevante,
por la escasa articulación y coordinación de la política científica esta-
tal y autonómica (y aún local).

Por eso creo que puede ser doblemente oportuna esa reflexión,
a la que invito al lector desde estas páginas, haciendo un sumario re-
paso de los elementos (jurídicos) de la política científica nacional y
dando cuenta de alguna de sus novedades más recientes.

2. La política científica: objetivos y contenido

Parece conveniente iniciar este examen del estado de la políti-
ca científica deteniéndonos a pensar en su finalidad y alcance, en los
objetivos y el contenido de las actuaciones normativas y administra-
tivas a través de las que pueda expresarse aquélla.

Dichos objetivos se hallan genéricamente prefigurados por la
Constitución (en adelante, CE), cuyo artículo 44.2 encomienda a los
poderes públicos la promoción de “la ciencia y la investigación cien-
tífica y técnica en beneficio del interés general”.
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De ahí que la política científica sea, antes que nada, política
de fomento, de promoción de la actividad investigadora pública o
privada y, por tanto, de remoción de los obstáculos formales o ma-
teriales que dificulten su desarrollo y ralenticen el progreso cientí-
fico. Propósito para el que valen tanto las acciones de fomento en
sentido técnico-jurídico (esto es, las medidas normativas o administra-
tivas de incentivo o estímulo de la iniciativa ajena y de apoyo o so-
porte de la misma), como las acciones de servicio público (la adqui-
sición y organización de medios públicos para realizar actividades de
investigación en lugar o como complemento de la que desarrollen
los particulares), eventualmente combinadas y ordenadas en el tiem-
po a través de planes o bien otros instrumentos similares de progra-
mación temporal u ordenación espacial del gasto o de la inversión
pública.

El genérico objetivo político de desarrollo o impulso de la inves-
tigación debe relacionarse con el derecho a la producción y creación
científica y técnica (la denominada libertad de ciencia del artículo
20.1.1b CE) en la medida en que pueda verse condicionada su efecti-
vidad por dificultades materiales, de índole técnica o económica, y
pueda facilitarse su ejercicio mediante la disposición pública de me-
dios (equipamiento, infraestructura, formación…) La política de im-
pulso a la investigación, por tanto, encuentra correspondencia en la
dimensión institucional o prestacional que tiene el derecho mencio-
nado, como algunos otros derechos de libertad.

Ahora bien, no parece que los objetivos constitucionales de la
política científica se circunscriban o agoten con la promoción de la ac-
tividad investigadora y de la ciencia como valor y fenómeno cultura-
les. También ha de formar parte de ella la supervisión o el control de
la actividad investigadora, pues la investigación que la Constitución
ordena promover es la que se realiza “en beneficio del interés gene-
ral” y, por tanto, los poderes públicos han de verificar que el proceso
científico respeta dicho interés cuando se utilizan recursos públicos.
Y aunque la investigación se desarrolle exclusivamente con recursos
privados no cabe alcanzar una conclusión distinta, pues la libertad
científica constitucionalmente reconocida no es plena, sino que tiene
su límite en el respeto a los demás derechos del Título I, en los pre-
ceptos de las leyes que lo desarrollen y, especialmente, en el derecho
al honor, a la intimidad, a la propia imagen y a la protección de la ju-
ventud y de la infancia (artículo 20.4 CE). Y para verificar que la in-
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vestigación se realiza dentro de estos límites también se precisa al-
gún tipo de ordenación o control de esa actividad.

De ahí, pues, que esté constitucionalmente justificada la inter-
vención pública sobre el proceso científico y que, por tanto, también
deba incorporarse al contenido u objeto de la política pública de in-
vestigación la determinación del concreto propósito, alcance, exten-
sión objetiva e instrumentos de dicha intervención, siempre dentro
del riguroso respeto del contenido esencial del derecho de produc-
ción y creación científico-técnica.

Con esa doble óptica –beneficio para el interés general, límites de
la libertad de ciencia– el control público de la investigación puede des-
plegarse para contener los riesgos derivados para las personas, sus bien-
es o el ambiente; garantizar los valores éticos que expresan los princi-
pios y derechos constitucionales; prevenir el fraude científico, verificando
el rigor metodológico y la fiabilidad de la investigación; proteger la
propiedad científica e industrial; garantizar la integración del conoci-
miento científico en el sistema educativo o en el proceso económico-
productivo; etc. Objetivos en los que se descubre una dimensión regu-
ladora, no meramente promotora, de la política científica, que por regla
general tendrá que instrumentarse a través de las medidas o herramien-
tas propias de la acción administrativa de limitación o policía.

En cualquiera de los planos indicados –fomento o regulación–,
se advierte sin dificultad el carácter transversal u horizontal de la po-
lítica científica, pues sus medidas y objetivos concretos normalmente
habrán de conectarse o conciliarse con los de otras políticas públicas
y ámbitos de la acción administrativa. Entre ellas destaca, muy signi-
ficativamente, la política educativa, por la imprescindible retroalimen-
tación que han de proporcionarse el sistema educativo (transfiriendo
aptitud y competencia) y el sistema científico (generando y transfi-
riendo conocimiento), vinculados a través del servicio público de edu-
cación superior que corresponde prestar a la universidad, aunando do-
cencia con investigación (artículo 1 LO 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades; en adelante, LOU). Es en la universidad, en efecto, don-
de se halla la mayoría del personal investigador1 y se desarrolla gran
parte de la actividad investigadora en nuestro país.

1. El siguiente gráfico refleja la ubicación profesional del personal investigador, tecnoló-
gico y de apoyo (datos INE).
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Ambos aspectos, el de la transversalidad de la política científica
y el de su propósito u objeto, han de tenerse presentes al analizar la
delimitación constitucional de competencias, como seguidamente ha-
remos.

3. La delimitación de competencias

Quizás por la prioridad que quiso otorgarse a la promoción de
la ciencia y la investigación científico-técnica o tal vez por la transver-
salidad material de esta actividad, la definición y ejecución de la
política científica constitucionalmente corresponde tanto al Estado
como a las Comunidades Autónomas. Como veremos enseguida, am-
bos ostentan una competencia plena, transversal y concurrente pa-
ra el desarrollo o fomento de la investigación científico-técnica, si
bien la Constitución encomienda y reserva al Estado su coordina-
ción general.

En el panorama de la investigación pública, aunque su margen
de actuación político sea más reducido, han de incluirse también las
Entidades Locales, pues algunas de ellas han querido y sabido involu-
crarse en el desarrollo y fomento de la actividad investigadora, desti-
nando recursos para ella y financiando o estableciendo centros de in-
vestigación.
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Por último, pero con la máxima importancia, en este apartado
debe aludirse también a la competencia de las Universidades, pues se
trata de entidades a las que constitucionalmente se reconoce y ga-
rantiza autonomía y, por tanto, las leyes han de reservarles un espa-
cio o margen de decisión propio para la definición y ejecución de su
política científica, sin perjuicio de la coordinación general que exija
su inserción o integración en el sistema científico-tecnológico.

3.1. Las competencias estatales

Entre las competencias exclusivas del Estado, el artículo 149.1.15ª
CE incluye la de “fomento y coordinación general de la investigación
científica y técnica”, perfilando dos ámbitos de actuación bien dife-
renciados y dejando clara, porque se colige de la propia función de
coordinación, la capacidad autonómica de desarrollar una política cien-
tífica propia.

El significado o alcance de la competencia de fomento admitía
una interpretación reducida o restrictiva, ceñida a la tradicional cla-
sificación de las formas de la acción administrativa (policía, fomento
y servicio público), que la circunscribía a la mera adopción de medi-
das de promoción o incentivo de la actividad investigadora (convo-
catoria y otorgamiento de becas, ayudas a la realización de proyec-
tos de investigación, premios, reconocimientos, beneficios o deducciones
fiscales…), sin conferirle otra capacidad normativa o administrativa,
ni otra trascendencia reguladora u organizativa, que la que indirec-
tamente pudiera inferirse del establecimiento y desarrollo de tales
medidas. Aunque, obviamente, la titularidad de otras competencias
sectoriales confería y garantizaba al Estado la capacidad para orga-
nizar y regular la actividad científico-técnica que tuviera como obje-
to específico las materias o elementos propios de esas competencias
(por ejemplo, la investigación en medios para la defensa, sobre pes-
ca marítima, transporte aéreo, armas y explosivos, minas o energía).
Interpretación de la que procedía la transferencia a las Comunidades
Autónomas de todas aquellas funciones y servicios estatales de in-
vestigación (personal, equipos, centros, dotaciones, etc.) que no es-
tuvieran directamente vinculados a los ámbitos de competencia sec-
torial en que, conforme a lo explicado, el Estado podía desarrollar
una política distinta a la del simple fomento de la actividad investi-
gadora.
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Pero la antedicha interpretación fue expresamente rechazada
por la jurisprudencia constitucional al resolver el recurso de inconsti-
tucionalidad interpuesto (desde Cataluña) contra la LFCIC, a través
de la que se dio expresión y un marco normativo general a la compe-
tencia estatal que nos ocupa. La STC 90/1992, del 11 de junio, apo-
yándose en criterios avanzados en otras ocasiones (SSTC 53/1988, del
24 de marzo), dejó sentado que la competencia estatal (o autonómi-
ca) de fomento científico,

i) No se circunscribe “al mero apoyo, estímulo o incentivo de
las actividades investigadoras privadas a través de la previsión
y otorgamiento de ayudas económicas o de recompensas ho-
noríficas y similares, excluyendo, como contrapuesta, aquellas
otras acciones directas de intervención consistentes en la crea-
ción y dotación de Centros y organismos públicos en los que se
realicen actividades investigadoras, sino que la señalada ex-
presión engloba todas aquellas medidas encauzadas a la pro-
moción y avance de la investigación, entre las que, sin duda, de-
ben también incluirse las de carácter organizativo y servicial
que permitan al titular de la competencia crear y mantener uni-
dades y Centros dedicados al desarrollo y divulgación de las ta-
reas investigadoras”.

ii) Confiere “potestades, tanto de orden normativo como ejecu-
tivo, para el pleno desarrollo de la actividad de fomento y pro-
moción, sin que ésta quede circunscrita (…) al ejercicio de po-
testades ejecutivas”.

iii) Es susceptible de ser utilizada “respecto de cualquier géne-
ro de materias con independencia de cuál sea el titular de la
competencia para la ordenación de éstas”, de modo que puede
proyectarse “sobre cualquier sector material, sin que, por tan-
to, considerando la investigación como contenido inherente a la
competencia exclusiva sobre determinada materia, pueda pre-
tenderse la exclusión del ejercicio de la competencia para el fo-
mento de la investigación en los ámbitos materiales cuya titula-
ridad no corresponda a quien ejercita dicha competencia”. Y, por
tanto, 

iv) Permite al Estado desarrollar acciones de fomento científico
(otorgar subvenciones) en materia de competencia autonómica
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siempre que la investigación (impulso, ejecución, divulgación)
sea su objeto o bien su finalidad principal o predominante (SSTC
103/1989, de 8 de junio, 242/1999, de 21 de diciembre, 190/2000,
de 13 de julio, y 175/2003, de 30 de septiembre, entre otras).2

El segundo ámbito de competencia estatal es el referido a la co-
ordinación general de la investigación científico-técnica. Una función
que, según la jurisprudencia constitucional (SSTC 32/1983, de 28 de
abril, y 45/1991, de 28 de febrero), se refiere a la “fijación de medios
y sistemas de relación que hagan posible la relación recíproca, la ho-
mogeneidad técnica en determinados aspectos y la acción conjunta
de las autoridades” estatales y autonómicas y, por ello mismo, presu-
pone la concurrencia competencial de estas últimas, pues lo que jus-
tifica y explica la competencia de coordinación que, con carácter ge-
nérico, se atribuye al Estado, es que las Comunidades Autónomas
puedan asumir y ejercer una competencia de fomento científico pa-
ralela o concurrente, esto es, sustancialmente idéntica a la que osten-
ta el Estado (STC 90/1992).

Sobre la extensión o alcance de esta competencia estatal de co-
ordinación, la jurisprudencia constitucional ha venido advirtiendo que
(STC 90/1992), 

2. Uno de los ámbitos más conflictivos es el de las actuaciones (estatales) de promoción
de la innovación tecnológica o la calidad industrial que desbordan los límites propios de
la investigación científica y técnica y se entrometen en la competencia autonómica en
materia de industria. Al respecto, la jurisprudencia constitucional ha señalado que (I)
“no toda actividad de innovación en el turismo o en cualquier otra materia puede cali-
ficarse como investigación, pues la innovación en un sector determinado puede consis-
tir, simplemente, en la aplicación al mismo de los resultados de una investigación ya re-
alizada”; (II) “no puede reconducirse a la materia ‘investigación científica y técnica’ cualquier
aplicación tecnológica ya existente, por novedosa que fuere para el área en que se im-
plante” (STC 242/1999); (III) la promoción de la innovación tecnológica debe “formar par-
te de la vida ordinaria de las empresas, que habrán de incorporar de modo continuado
las novedades de la ciencia y la técnica para atender a las necesidades impuestas por la
competencia en los mercados (…) [y que] la incorporación de las innovaciones tecnoló-
gicas del diseño, la formación de profesionales y la difusión del diseño… se inscribe en
lo que hemos llamado ordenación de los sectores industriales, es decir, en la materia in-
dustria” (SSTC 186/1999 y 190/2000); y que (IV) la actividad subvencional encaminada a
“mejorar el nivel tecnológico de las empresas del sector mediante la incorporación de
sistemas (...) como el diseño e implantación de sistemas informáticos, formación tecno-
lógica de los profesionales o asistencia técnica, no pueden ser calificados, desde la pers-
pectiva del sistema de distribución de competencias como investigación científica y téc-
nica” (STC 242/1999).
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i) No puede llegarse a “tal grado de concreción y desarrollo que
deje vacías de contenido a las correspondientes competencias de
las comunidades autónomas”.

ii) Para ser efectiva, “deben adoptarse las medidas necesarias y
suficientes para lograr la integración de la diversidad de las
partes o subsistemas en el conjunto o sistema, entre las cuales
no es posible descartar (…) la existencia de medidas de coordi-
nación preventiva”.

iii) “La determinación de los medios, cauces y fórmulas para al-
canzar ese objetivo integrador de la pluralidad de acciones resul-
tantes del ejercicio de un conjunto de competencias en régimen
de concurrencia presenta un muy amplio margen de apreciación
y decisión que, en principio, sólo al titular de la competencia de
coordinación [esto es, al Estado] corresponde concretar”. Y

iv) Puede justificar la creación de órganos de colaboración de ca-
rácter deliberante o consultivo; la imposición de directivas o
instrucciones; la elaboración de planes sectoriales en los que se
definan y fijen intereses, objetivos y prioridades supralocales; la
exigencia de información recíproca; la imposición de medidas de
armonización u homogeneización técnica; o incluso la determi-
nación de las autoridades competentes para autorizar ciertas ac-
tuaciones, siempre que lo justifique la necesidad de integrar las
actuaciones autonómicas (y estatales) en un sistema o conjunto
coordinado (SSTC 18/1982, de 4 de mayo, 32/1983, de 28 de abril,
76/1983, de 5 de agosto, 11/1984 , de 2 de febrero, o 144/1985,
de 25 de octubre, entre otras).

Fomento y coordinación son, pues, los ejes sobre los que se iden-
tifica y sustantiva la competencia del Estado en materia de investiga-
ción científico-técnica, sin perjuicio de las facultades legislativas o ad-
ministrativas que también puedan corresponderle, para regular u
organizar la actividad científica o técnica en ámbitos específicos, en
virtud de otros títulos competenciales propios, sean generales (regula-
ción de las condiciones básicas que garanticen la igualdad en el ejerci-
cio de los derechos (149.1.1ª CE), bases y coordinación de la planifica-
ción general de la actividad económica (149.1.13ª CE) o sectoriales (bases
y coordinación general de la sanidad –149.1.16ª, protección del ambien-
te –149.1.23ª CE, tenencia y uso de explosivos –149.1.26ª CE–, etc.).
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3.2. Las competencias autonómicas

Hallándose el fomento de la investigación científico-técnica en-
tre las competencias que podían asumir las Comunidades Autónomas
de vía lenta (artículo 148.1.17ª), tanto éstas como las demás incorpo-
raron a sus primeros estatutos dicha competencia. Y aunque emple-
aron fórmulas diversas, casi todas ellas aludían a la competencia es-
tatal de fomento y de coordinación, constatando su carácter concurrente
y también limitativo, por lo que respecta al segundo aspecto.

En efecto, las expresiones “en coordinación con” (Aragón,
Canarias, Cantabria, Castilla y León, La Rioja, País Vasco), “sin perjui-
cio de” (Andalucía, Asturias, Cataluña, Extremadura, Navarra) o “en
colaboración con” (Baleares), referidas todas ellas a la competencia
estatal, se repitieron en los textos estatutarios, acompañándose o al-
ternándose con otras menos habituales alusivas a la competencia es-
tatal en materia de Administraciones públicas (–149.1.18ª CE–
Comunidad Valenciana) o cultura (–149.2 CE– Galicia) o a los intere-
ses regionales (Murcia, Castilla-La Mancha). Sólo el Estatuto de Madrid
se limitó a enunciar su competencia en materia de fomento de la cul-
tura y la investigación científico-técnica. En todos los casos, pues, se
asume una competencia plena o exclusiva, sustancialmente equipa-
rable a la del Estado y concurrente con ella (por tanto, vale todo lo
explicado sobre el contenido objetivo o alcance de esta competencia
de fomento), salvo en lo referido a la coordinación, donde se halla
su límite específico.

Por supuesto, al igual que el Estado, las Comunidades Autónomas
disponen también de las facultades legislativas o administrativas para
regular u organizar la actividad científico-técnica en ámbitos especí-
ficos que puedan corresponderles en razón de otros títulos competen-
ciales propios de carácter general o sectorial (agricultura, industria,
sanidad, protección ambiental, etc.)

El enunciado de esta competencia autonómica apenas fue alte-
rado por las sucesivas reformas estatutarias, salvo en los estatutos más
recientes, donde se observan algunas novedades que parece oportu-
no reseñar.

En primer lugar ha de citarse la incorporación de elencos de de-
rechos y libertades de los ciudadanos a los nuevos estatutos, junto a
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los que suelen enunciarse diversos objetivos o principios rectores de
la política económica y social autonómica. Y entre éstos últimos se
incluyen declaraciones, más o menos prolijas, sobre el fomento y de-
sarrollo de la investigación científico-técnica y sobre el desarrollo tec-
nológico.3 Obviamente, el valor de estas declaraciones es más progra-
mático o simbólico, por el compromiso político que expresan, que
jurídico, pues formalmente no se derivan de ellas derechos ni obliga-
ciones concretas (que deberán ser determinados por las leyes y medi-
das que expresen la política autonómica), ni suponen la creación o mo-
dificación de título competencial alguno o alteración del régimen de
distribución de competencias (como expresamente aclara el artículo
13 EAND), aunque pueden ayudar a interpretar el sentido o finalidad
de las disposiciones autonómicas, sirviendo para reafirmar, desarrollar
o ampliar, en sede autonómica, los principios rectores de la política
económica y social que enuncia la propia Constitución (y que en mo-
do alguno pueden ser restringidos o desconocidos).

En segundo lugar, los nuevos estatutos enuncian la competen-
cia en materia de investigación científico-técnica (en algún caso rela-
cionándola con la innovación y el desarrollo tecnológico, artículos

3. Así, el nuevo Estatuto de la Comunidad Valenciana dispone que “La Generalitat procu-
rará asimismo la protección y defensa de la creatividad artística, científica y técnica, en la
forma que determine la Ley competente” (artículo 12) y “fomentará el sistema valencia-
no de ciencia, tecnología y empresa promoviendo la articulación y cooperación entre las
universidades, organismos públicos de investigación, red de institutos tecnológicos de la
Comunidad Valenciana y otros agentes públicos y privados, con la finalidad estatutaria de
I+D+i y con el fin de fomentar el desarrollo tecnológico y la innovación, con apoyo del
progreso y la competitividad empresarial de la Comunidad Valenciana” (artículo 52.2); el
Estatuto de Cataluña, haciendo una particular distinción, señala que “Los poderes públi-
cos deben fomentar la investigación y la investigación científica de calidad…” (artículo
44.4); el Estatuto de las Islas Baleares alude también al deber de promover “el progreso
científico y técnico de manera que asegure a toda la ciudadanía el acceso a los servicios
públicos y el derecho a la salud, la educación, la vivienda, la protección social, el ocio y la
cultura” (artículo 12); el Estatuto de Andalucía fija como objetivo básico “El desarrollo in-
dustrial y tecnológico basado en la innovación, la investigación científica, las iniciativas
emprendedoras públicas y privadas, la suficiencia energética y la evaluación de la calidad,
como fundamento del crecimiento armónico de Andalucía” (artículo 10.11) y exige que
los poderes autonómicos orienten sus políticas públicas para alcanzar este objetivo me-
diante la aplicación efectiva de diversos principios rectores entre los que está “El fomen-
to de la capacidad emprendedora, la investigación y la innovación”, reconociendo en es-
tos ámbitos la “necesidad de impulsar la labor de las universidades andaluzas” (artículo
37.13). También el Estatuto de Aragón exige de sus poderes públicos que fomenten “la
investigación, el desarrollo y la innovación científica, tecnológica y técnica de calidad, así
como la creatividad artística” (artículo 28). 
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30.44 EIBL y 71.41 EARG) desvinculándola de la voz fomento. De este
modo parece que se pretende evitar el equívoco que suscitaba esta
expresión y clarificar el alcance de esta competencia autonómica ex-
clusiva que, según la jurisprudencia constitucional ya citada, no se
circunscribe al mero estímulo o incentivo de la investigación privada
(mediante ayudas, premios u otros beneficios), sino también al direc-
to desarrollo de actividades de investigación y divulgación científico-
técnica con sus propios centros u organismos (los centros y estructu-
ras de investigación a los que aluden, por ejemplo, los artículos 52.2
ECVL, 158.1 ECAT y 54.1 EAND), y que confiere tanto potestades de
orden normativo como ejecutivo (STC 90/1992).

En tercer lugar, casi todos los últimos estatutos han optado por
desglosar o desagregar el contenido de la competencia, enunciando
con mayor o menor detalle los objetos o aspectos que aglutina. Con
esta fórmula parece quererse introducir mayor claridad o seguridad
jurídica en la interpretación de los títulos competenciales, en muchos
casos fijando en la norma los criterios o la doctrina de la jurispruden-
cia constitucional sobre el alcance de una competencia dada. Sin em-
bargo, el empleo de esta técnica puede ser contraproducente y ha sus-
citado alguna controversia.

No me refiero al asunto del “blindaje competencial” que supues-
tamente persigue, pues, además de tratarse de una expresión poco
afortunada y cargada de desconfianza, el esfuerzo en esa intención
sería vano, ya que las normas estatutarias, por más que formen par-
te del bloque de la constitucionalidad, siempre deben ser interpreta-
das desde la Constitución. Y los preceptos de ésta, según la interpre-
tación que el Tribunal Constitucional juzgue oportuno hacer sobre
ellos en cada caso, incluso revisando algunos de sus criterios o doctri-
nas anteriores, prevalecerían sobre cualquier disposición estatutaria,
sin que el presunto blindaje pudiera evitarlo.

Lo que me parece que puede ser contraproducente, desde el
punto de vista de la seguridad jurídica y de la dinámica y fluidez de
la articulación competencial, es el riesgo de petrificación del ordena-
miento autonómico, en el sentido de que, por no haberse menciona-
do o incluido en la lista desagregada un aspecto o asunto dado, sea
dudoso o incluso deba descartarse que la Comunidad Autónoma ha-
ya asumido competencia sobre él, o no pueda renunciar o deshacer-
se de algún aspecto u objeto que le convenga dejar de la mano esta-
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tal haciendo una interpretación menos extensa de la competencia asu-
mida (téngase presente que la Constitución sólo contempla la dele-
gación o transferencia de facultades del Estado hacia las Comunidades
Autónomas, no a la inversa). Es verdad que los nuevos estatutos pa-
recen querer dar a estas listas un carácter abierto o no exhaustivo. Al
menos eso es lo que parece poder inferirse de la expresión “incluye
en todo caso” que precede la lista de materias en el Estatuto catalán
y en el aragonés (no así en el Estatuto andaluz, que sólo dice “inclu-
ye”). Pero, a la vista está, no parece que con ello se salven las dificul-
tades de inseguridad y rigidez apuntadas.

Quizás por eso no en todos los estatutos se ha utilizado esa fór-
mula. Se ha hecho, en efecto, en los de Cataluña (artículo 158.1) y
Andalucía (artículo 54.1), con idéntica desagregación de la compe-
tencia en materia de investigación científico-técnica –referida siem-
pre a los propios centros y estructuras de investigación y a los proyec-
tos financiados por la Comunidad–, en la que se incluyen (sin descartar
otros) aspectos como:

i) El establecimiento de líneas propias de investigación y el se-
guimiento, control y evaluación de los proyectos (los financia-
dos o gestionados por la Comunidad, se entiende).

ii) La organización, régimen de funcionamiento, control, segui-
miento y acreditación de los centros y estructuras de investiga-
ción radicados en la Comunidad. No obstante ser ésta la redac-
ción estatutaria, no parece que deban considerarse incluidos los
que por ser de titularidad del Estado quedan bajo la exclusiva
competencia de éste ex artículo 149.1.15ª CE, aunque radiquen
en la Comunidad, ni tampoco los de titularidad privada4 … sal-
vo que la intervención autonómica se relacione con la financia-
ción o algún otro beneficio regional o se justifique por algún otro
título competencial (sanidad, protección ambiental, etc.).

iii) La regulación y gestión de las becas y de las ayudas convoca-
das y financiadas por la Comunidad.

4. Así lo preveía expresamente el proyecto del Estatuto catalán (artículo 158.1.b), pero la
expresión “incluyendo los de titularidad privada” fue suprimida en virtud de enmienda
presentada por el Grupo Parlamentario Socialista en el Congreso (Enmienda número 10,
BOCG, Congreso, Serie B, números 210-7, de 3 de enero de 2006).
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iv) La regulación y la formación profesional del personal inves-
tigador y de apoyo a la investigación, que en buena medida es
un aspecto vinculado a las competencias autonómicas en ma-
teria de universidades y educación, pues la formación del in-
vestigador se inicia en los estadios más avanzados o superiores
del sistema educativo (aunque la difusión y la divulgación del
valor social de la ciencia y de sus resultados deban extenderse
por todo él). Por ello mismo, esta competencia autonómica de-
be entenderse asumida sin perjuicio de la competencia estatal
en materia de universidades (artículos 27 y 149.1.30ª CE).5

v) La difusión de la ciencia y la transferencia de resultados.

Otras comunidades, en cambio, han sido menos detallistas en la
descripción de su competencia. El Estatuto de Aragón, por ejemplo,
señala que su competencia “comprende, en todo caso, la planifica-
ción, programación y coordinación de la actividad investigadora de
la Universidad y de los demás centros públicos y privados, la transfe-
rencia de conocimientos y el fomento y desarrollo de las tecnologías
para la sociedad de la información” (artículo 71.41ª). El Estatuto ba-
lear opta por yuxtaponer su competencia exclusiva en materia de in-
vestigación, innovación y desarrollo científico y técnico con el “esta-
blecimiento de líneas propias de investigación y seguimiento, control
y evolución [nótese que no dice evaluación, aunque parece obvio
que también se refiere a ella] de los proyectos” (artículo 30.44). Y el
Estatuto de la Comunidad Valenciana se limita a enunciar el título
“Investigación, (…) Fomento y desarrollo, en el marco de su política
científico-tecnológica, de la I+D+i”, añadiendo la declaración de cor-
te programático a que se ha hecho referencia anteriormente.

En cuarto lugar, se observan algunas variaciones estatutarias en
el reconocimiento de la competencia del Estado que, como se ha vis-
to, le habilita para desarrollar toda clase de actuaciones de fomento
o desarrollo de la investigación en paralela concurrencia con la
Comunidad autónoma, pero también para intervenir sobre la actua-
ción de ésta por necesidades de la coordinación general. Al asumir
esta competencia autonómica exclusiva, algunos de los nuevos esta-
tutos mantienen la expresión de reserva “sin perjuicio de” (referida

5. Véase la Enmienda número 10 al proyecto de Estatuto catalán (BOCG, Congreso, Serie B,
número 210-7, 3 de enero de 2006.
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genéricamente al artículo 149.1 [artículos 52.1 ECVL, 30.44 EIBL, 71.41
EARG]), pero otros han optado por suprimirla, sin mayor indicación
(ECAT) o aclarando genéricamente que las competencias autonómicas
se ejercerán respetando lo dispuesto en la Constitución (artículo 42.1
EAND). Ciertamente, no podría ser de otra manera, porque los Estatutos
de Autonomía encuentran su origen en la propia Constitución y, en
este sentido, realmente nada añaden esas expresiones estatutarias
de contención autonómica y respeto a la competencia estatal. Pero no
parecen estar de más y aún parece aconsejable la inclusión de estas
expresiones, porque revelan lealtad hacia el sistema autonómico, cla-
rifican la integración y la complementariedad de los ordenamientos
estatal y autonómico y cierran el paso a lecturas estatutarias equívo-
cas y opuestas al principio de unidad en el que encuentra su funda-
mento constitucional la autonomía.

En quinto lugar ha de mencionarse la incorporación de una “com-
petencia compartida sobre la coordinación de los centros y estructu-
ras de investigación” de la Comunidad en los Estatutos de Autonomía
de Cataluña (artículo 158.2) y de Andalucía (artículo 54.2).

El origen de esta fórmula se halla en el proyecto del Estatuto
catalán que reconocía a la Generalitat competencia para la “coordi-
nación de los centros y de las estructuras de investigación de Cataluña”
(artículo 158.1.c del redactado inicial), expresión que abarcaba tanto
a los de titularidad autonómica como a los del Estado o privados, pe-
ro que, tras el paso por las Cortes, quedó limitada a los centros y es-
tructuras de titularidad autonómica, como se ha dicho antes. Y al ha-
llarse reservada para el Estado la competencia general de coordinación
(artículo 149.1.15ª CE), en la misma enmienda el Grupo Parlamentario
Socialista propuso que se incluyera una referencia del tipo “respe-
tando la legislación estatal”, “respetando las competencias del Estado”
o similar. Enmienda de la que resultó una modificación transaccional
en la Ponencia Conjunta, que la Comisión Constitucional aprobó, con
la formulación antes indicada (la competencia compartida de coordi-
nación que enuncia ahora el artículo 158.2), cuya superioridad o ven-
taja sobre la inicial, en términos de claridad, resulta discutible. Sólo
se trataría, pues, de la competencia autonómica para coordinar los
propios centros de investigación, inherente a su propia capacidad or-
ganizativa, como venía siendo asumido por algunas disposiciones es-
tatales (por ejemplo, el Real Decreto 1383/1978, de 23 de junio, de
traspaso de competencias a la Generalitat en materia de agricultura).
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En cualquier caso, lo que parece desprenderse del precepto es
la existencia de dos niveles o ámbitos de coordinación: uno regional,
de competencia autonómica, referido exclusivamente a los centros
de investigación de titularidad de la Comunidad; y otro general, de
competencia estatal, referido a todos los centros y estructuras (públi-
cos) de investigación de la Comunidad, tanto a los de titularidad au-
tonómica como estatal. Obviamente, la coordinación a nivel regional
debe adecuarse a las exigencias u objetivos de la coordinación gene-
ral que determine el Estado y este funcionamiento articulado o con-
junto explicaría que se otorgue a esta competencia de coordinación
el carácter de competencia compartida, sin que esta calificación pue-
da suponer reducción o merma de las facultades de coordinación ge-
neral que la Constitución reserva al Estado.

Novedosa resulta también, en sexto lugar, la mención de la
competencia autonómica para promover o realizar la investigación,
la innovación y el desarrollo y la transferencia tecnológica en ámbi-
tos sectoriales específicos, como la agricultura, la ganadería y la pes-
ca (artículos 116 ECAT, 48 EAND), como la educación (artículos 131
ECAT, 52 EAND), como el deporte (artículo 134.1 ECAT), la vivienda (ar-
tículo 137 ECAT, 56 EAND), la salud (artículo 55 EAND), la protección
ambiental (artículo 11 ECAT, 57 EAND), la biotecnología (artículo 199
EAND) u otros.

Este reconocimiento sectorial puede guardar relación con la as-
piración autonómica de que se transfieran los recursos y servicios con
los que el Estado viene desarrollando actividades de investigación en
dichos ámbitos materiales, principalmente a través de sus organismos
públicos de investigación, como en su día y tempranamente fueron
transferidas a algunas comunidades autónomas los medios y el per-
sonal de algunos centros y unidades de investigación del viejo Instituto
Nacional de Investigaciones Agrarias6 (no así, en cambio, los de la in-

6. Véanse, por ejemplo, los Reales Decretos 1383/1978, de 23 de junio, de traspaso de
competencias de la Administración del Estado a la Generalitat en materia de agricultura;
1981/1978, de 15 de julio, de transferencia de competencias de la Administración del Estado
al Consejo General del País Vasco en materia de agricultura, industria, comercio y urba-
nismo; 298/1979, de 26 de enero, de transferencia de competencias de la Administración
del Estado en materia de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, agricultu-
ra, urbanismo y turismo; 299/1979, de 26 de enero, de transferencia de competencias de
la Administración del Estado en materia de agricultura, urbanismo, turismo, ferias inte-
riores y transportes; 698/1979, de 13 de febrero, de transferencia de competencias de la 
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vestigación oceanográfica, competencia transferida sin recursos es-
pecíficos).7 Y podría ser visto como una invitación o propuesta para
hacer lo mismo con los recursos de investigación en los sectores men-
cionados, aunque –o precisamente porque– de esta competencia au-
tonómica no se deriva el deber del Estado de desprenderse de aqué-
llos, toda vez que ostenta y conserva la competencia para la investigación
que le confiere el artículo 149.1.15ª CE.

Así lo ha entendido, en efecto, el Tribunal Constitucional, seña-
lando que el alcance de “la competencia que al Estado le ha sido
constitucionalmente atribuida para el fomento de la investigación téc-
nica, sí ampara el mantenimiento de la titularidad estatal de los Centros
de investigación, así como la creación de nuevos centros y órganos de-
dicados a tal actividad, se hallen o no ubicados en el ámbito territo-
rial de la Comunidad Autónoma” (STC 90/1992).

En séptimo lugar han de citarse las previsiones referidas a la com-
petencia autonómica en materia de universidades, que, por la misión
propia de éstas, también interesa a la investigación y la transferencia
tecnológica, a la que deben dedicar parte de sus recursos y personal.

Algunos estatutos asumen esta competencia de modo exclusivo
mas “sin perjuicio de la autonomía universitaria” (artículos 172 ECAT,
36 EAB, 53 EAND). Reserva que, en realidad, ha de entenderse hecha
en favor de lo dispuesto en la legislación estatal (o sea, la LOU y sus
disposiciones de desarrollo) tanto por ese concepto (la autonomía uni-
versitaria), como por otros títulos competenciales del Estado (regula-
ción de las condiciones básicas que garanticen la igualdad en el ejer-

Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de Administración local,
agricultura, transporte, urbanismo, actividades molestas y turismo; 2245/1979, de 7 de
septiembre, de transferencia de competencias de la Administración del Estado al Consejo
General Interinsular de las Islas Baleares en materia de actividades molestas, insalu-
bres, nocivas y peligrosas, urbanismo, agricultura, ferias interiores, turismo, transpor-
tes y Administración Local; o 2843/1979, de 7 de diciembre, de transferencia de compe-
tencias de la Administración del Estado en materia de actividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas, urbanismo, agricultura, turismo, Administración Local, cultura y sa-
nidad.

7. Véanse los Reales Decretos 2241/1981, de 3 de agosto, de traspaso de servicios del Estado
en materia de investigación oceanográfica; 2687/1983, de 21 de septiembre, de traspaso
de funciones y servicios del Estado en materia de Cofradías de Pescadores, Formación
Profesional Náutico-Pesquera e investigación oceanográfica; o 1964/1982, de 30 de julio,
de traspaso de servicios del Estado en materia de investigación oceanográfica.
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cicio de los derechos, en relación con el de educación –artículos 27 y
149.1.1ª CE–, bases del régimen jurídico de las Administraciones pú-
blicas –artículo 149.1.18ª CE– o condiciones de obtención, expedición
y homologación de títulos y normas básicas para el desarrollo del ar-
tículo 27 CE –artículo 149.1.30ª CE–), en los que encuentra fundamen-
to constitucional dicha legislación.

Por ello, parece más clara y acertada la fórmula utilizada en el
Estatuto aragonés que reconoce a la Comunidad “competencia com-
partida en enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modali-
dades y especialidades, que, en todo caso, incluye la ordenación del
sector de la enseñanza y de la actividad docente y educativa…; la for-
mación y el perfeccionamiento del personal docente; la garantía de
la calidad del sistema educativo, y la ordenación, coordinación y des-
centralización del sistema universitario de Aragón con respeto al prin-
cipio de autonomía universitaria” (artículo 73 EARG).

Así pues, en virtud de este título competencial, la política auto-
nómica de investigación puede expresarse mediante decisiones y ac-
tuaciones referidas a la organización universitaria (creación, modifi-
cación, supresión o adscripción de centros o institutos de investigación),
el régimen del personal investigador (formación, selección, movili-
dad y retribución del personal investigador), la evaluación de su acti-
vidad investigadora o la transferencia tecnológica, según lo previsto
en la LOU (por ejemplo, artículos 8, 10, 41, 55 o 69).

Otro aspecto novedoso sobre el que debe llamarse la atención
(octavo asunto) es la regulación estatutaria de las formas de coope-
ración política y administrativa entre el Estado y las Comunidades Autó-
nomas, que resulta especialmente necesaria –y es bastante deficita-
ria– en un ámbito, como éste, en que concurren las competencias de
ambas organizaciones. A ello aluden expresamente algunos estatu-
tos (artículos 158.3 ECAT, 54.3 EAND) al prever que los criterios de co-
laboración entre el Estado y la Comunidad Autónoma en materia de
política de investigación, desarrollo e innovación se fijen en el marco
de los cauces de relación que institucionalizan, lo que constituye una
clara remisión a las respectivas Comisiones Bilaterales (aunque hay
otras formas convencionales y de participación genéricamente pre-
vistas, que pueden encontrar acogida en la legislación estatal secto-
rial, para articular la relación con el Estado o con otras comunidades
autónomas).
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En noveno lugar debe mencionarse la participación autonómi-
ca “en la fijación de las políticas que afecten a estas materias” (artícu-
lo 158.3 ECAT), o “en la fijación de la voluntad del Estado respecto
de las políticas que afecten a este materia” (artículo 54.3 EAND),
“en el ámbito de la Unión Europea y en otros organismos e institu-
ciones internacionales”, a la que aluden los nuevos estatutos, muy
probablemente considerando la importancia de la acción comunita-
ria a través del programa marco plurianual de investigación, desa-
rrollo e innovación.

Y en décimo y último lugar resultan novedosas las cláusulas ge-
nerales de distribución de competencias de algunos estatutos (artícu-
lo 110 ECAT, 42 EAND y 71 y 75 EARG), en las que se define el alcan-
ce formal o funcional (o material) de las competencias según su carácter
exclusivo, compartido o ejecutivo (o su relación con el desarrollo, la
aplicación y la ejecución de la normativa de la Unión Europea).

La competencia exclusiva otorga plenas facultades para el des-
arrollo de una política propia mediante el ejercicio de la potestad le-
gislativa, la potestad reglamentaria o la función ejecutiva en la ma-
teria de que se trate, otorgando al Derecho autonómico carácter
preferente sobre cualquier otro y teniendo, por tanto, únicamente ca-
rácter supletorio el Derecho estatal. Obviamente, esta capacidad se
refiere sólo al ámbito material de competencia autonómica o, si se
prefiere, se reconoce “sin perjuicio de las competencias atribuidas al
Estado” o “respetando lo dispuesto en los artículos 140 y 149.1” de
la Constitución, como respectivamente aclaran los Estatutos andaluz
(artículo 42.2.1º) y aragonés (artículo 71).

En las materias de competencia compartida, la potestad legisla-
tiva, reglamentaria o ejecutiva de la Comunidad queda vinculada o
subordinada a las bases que fije el Estado (“como principios o míni-
mo común normativo”, añade el ECAT –artículo 111–) en normas con
rango de ley, hallándose la Comunidad facultada para establecer po-
líticas propias con el margen o amplitud que le permita la legislación
estatal (y debe permitírselo, con arreglo al criterio de la jurispruden-
cia constitucional –SSTC 32/1981, de 28 de julio, 98/1985, de 29 de ju-
lio, 147/1991, de 4 de julio, o 50/1999, de 6 de abril, entre otras–).

Y las competencias de carácter ejecutivo sólo autorizan el ejer-
cicio de las potestades administrativas (de organización, reglamenta-
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ria, etc.) que requiera la ejecución de la normativa estatal sobre una
determinada materia o ámbito de la acción pública, debiendo asegu-
rar la efectividad de la política del Estado y sin tener capacidad, pues,
para desarrollar una política propia. 

Queda así enunciado el decálogo de las novedades que se ob-
servan en los últimos estatutos por lo que respecta a las competen-
cias autonómicas en materia de investigación. Por supuesto, al igual
que el Estado, las Comunidades Autónomas disponen también de fa-
cultades legislativas o administrativas para regular u organizar la ac-
tividad científica o técnica en ámbitos específicos que puedan corres-
ponderles en razón de otros títulos competenciales propios de carácter
general o sectorial (agricultura, industria, sanidad, protección ambien-
tal, etc.). En algún caso, acompañados incluso de previsiones especí-
ficas sobre los límites (éticos) de la investigación (por ejemplo, el ar-
tículo 54.7 ECVL: “La Generalitat velará para que la investigación por
medio de personas se ajuste a las previsiones acordadas en la Convención
Europea sobre los Derechos del Hombre y la Biomedicina”).

En general, la relevancia de estas novedades, por lo que respec-
ta a la extensión o contenido de la competencia autonómica en la
materia que nos ocupa, puede considerarse más formal que sustan-
cial, pues antes que atribuir a las Comunidades ámbitos de decisión o
funciones previamente pertenecientes al Estado (y dado que ambos
tienen competencia en la materia), parecen venir simplemente a de-
tallar y dar más precisa expresión o cobertura normativa a las facul-
tades que, de hecho, venían ejerciendo en virtud de las competencias
inicialmente asumidas. Y si en esta materia la novedad reside, más que
nada, en la clarificación de la sustancia de la competencia, no parece
que vaya a producirse ningún distanciamiento o separación entre las
Comunidades Autónomas en lo que respecta a su nivel de autonomía
o capacidad para desarrollar una política científica.

Respecto de la situación preexistente, no obstante, hay tres di-
ferencias que parece oportuno destacar:

i) La previsión de que la legislación estatal básica, en el contex-
to de una materia de competencia compartida, deba tener ran-
go de ley y carácter principal o abstracto, de mínimo común nor-
mativo (artículo 111.1 ECAT). Ciertamente, ésa es la preferencia
que se desprende de la doctrina constitucional, aunque ésta no
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descarta que las bases puedan hallarse en normas de inferior ran-
go o tener mayor concreción o detalle. Y al imponer como nor-
ma para la delimitación competencial lo que es sólo un criterio
o preferencia interpretativa, la disposición estatutaria podría in-
currir en contradicción con la doctrina constitucional que des-
carta la validez constitucional de las normas meramente interpre-
tativas de lo dispuesto en el bloque de constitucionalidad (SSTC
76/1983, de 5 de agosto, y 214/1989, de 21 de diciembre). 

ii) La petrificación del régimen de algunos objetos propios de la
política científica que antes podían quedar del lado de la com-
petencia autonómica o no en función de lo dispuesto en la le-
gislación estatal y que, al haberse incorporado al estatuto, aho-
ra será más difícil modificar, por la mayor rigidez formal del
mismo. Es el caso, por ejemplo, del régimen de creación, modi-
ficación o adscripción de centros de investigación de las univer-
sidades o del régimen de su personal investigador (parece que
para hacer cambios no se tratará ya sólo de modificar la LOU, si-
no también los estatutos). Y,

iii) La incorporación a los nuevos textos estatutarios de meca-
nismos de cooperación y articulación competencial entre la
Comunidad y el Estado, como las Comisiones Bilaterales de
Cooperación (artículos 183 ECAT, 220 EAND, 90 EARG); la for-
malización de convenios u otros instrumentos bilaterales de re-
lación para asuntos de interés autonómico específico (artículos
174.2 ECAT, 219.2 EAND); la participación autonómica (orgáni-
ca o procedimental) en la elaboración de las decisiones del Estado
en los términos que éste determine (artículos 174.3 ECAT, 218
EAND, 89 EARG) o en órganos y procedimientos multilaterales
de colaboración en asuntos de interés común (artículo 221 EAND);
los instrumentos de colaboración interautonómica (artículos 178
ECAT, 91 EARG); y también los consorcios u otros entes que, en
virtud de dichos instrumentos, puedan constituirse para la ges-
tión compartida de determinados recursos o servicios. Los me-
canismos de participación y cooperación que reciben expresión
estatutaria, pero que no son enteramente nuevos, de un modo
u otro, estaban ya contemplados en la legislación ordinaria (ge-
neral o sectorial) o arraigados por la práctica institucional en el
marco de las relaciones entre el Estado y las Comunidades
Autónomas (conferencias sectoriales, consejos). De modo que los
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estatutos parecen venir a institucionalizar los mecanismos de co-
operación, situándolos en el contexto de la lealtad institucional
(coordinación, ayuda mutua, solidaridad), cuya generalización
y reforzamiento constituyen (un aspecto pendiente o mejora-
ble) la clave del funcionamiento unitario y armónico del siste-
ma autonómico, así como también de la efectividad y de la efi-
ciencia de las políticas que puedan desarrollar el Estado y las
Comunidades Autónomas en el ámbito que nos ocupa, evitan-
do la dispersión o la duplicidad del esfuerzo inversor que rea-
lizan para el fomento de la investigación científica y técnica.

3.3. La actividad de las entidades locales

Aun siendo marginal o de menor relevancia, también parece
oportuno mencionar aquí la actividad de fomento de la investiga-
ción que desarrollan algunos municipios (y provincias), bien a través
de sus servicios o instalaciones museísticas o culturales, bien median-
te la creación o financiación de organismos de investigación (un caso
paradigmático es el Instituto Municipal de Investigación Biomédica de
Barcelona) o de apoyo a la investigación (las entidades promotoras o
gestoras de los parques científico-tecnológicos, por ejemplo), o bien
mediante el otorgamiento de becas o ayudas o la realización de acti-
vidades de divulgación científica.

Realmente, esta actividad municipal, aunque puede guardar re-
lación o conexión con otras competencias locales (protección am-
biental, patrimonio histórico-artístico, salubridad, atención primaria,
cultura –artículos 25, 26 y 28 de la Ley Reguladora de las Bases del
Régimen Local de 1985; en adelante LRBRL–), carece de soporte com-
petencial específico, pues ni la legislación local (al menos la estatal),
ni la LFCIC atribuyen competencia alguna a las entidades locales pa-
ra el fomento o desarrollo de la investigación científica. Aunque sí
cuenta con el respaldo de la competencia general que se reconoce al
municipio para “promover toda clase de actividades y prestar cuan-
tos servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspi-
raciones de la comunidad vecinal”, así como “para la gestión de sus
intereses y en el ámbito de sus competencias” (artículo 25.1 LRBRL) y
para “realizar actividades complementarias de las propias de otras
Administraciones y, en particular, las relativas a la educación, la cul-
tura, la promoción de la mujer, la vivienda, la sanidad y la protección
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del medio ambiente” (artículo 28 LRBRL). Previsiones que, unidas al
mandato que el artículo 44.2 CE dirige a todos los poderes públicos,
proporcionan suficiente cobertura formal a estas actuaciones munici-
pales que, por otro lado, no deberían sustraerse, pese a su carácter
residual o marginal, de la coordinación de las medidas de política cien-
tífica que corresponde realizar al Estado (y, en su caso, a la Comunidad
Autónoma respectiva).

3.4. La competencia de las Universidades públicas

El cuadro competencial de la política científica debe completar-
se con las funciones atribuidas a las Universidades, a quienes la
Constitución reconoce autonomía “en los términos que la ley esta-
blezca” (artículo 27.9 CE). Una autonomía que, con independencia de
la controversia existente sobre su naturaleza (si se trata de un derecho
fundamental o de una garantía institucional), limita o condiciona la ca-
pacidad reguladora del legislador estatal o autonómico, pues está obli-
gado a respetar un ámbito de decisión o actuación lo suficientemen-
te amplio como para que pueda identificarse o reconocerse aquélla.

El alcance de esa autonomía, que encuentra fundamento en la
necesidad de garantizar y hacer efectivos el derecho a la educación
(superior) y las libertades de cátedra y de creación científica y técnica
(artículos 20.1.b y .c y 27 CE), lo determina hoy la LOU, en términos
parecidos, aunque algo más amplios, a los que antaño fijara la Ley de
Reforma Universitaria. Ése es también el texto legal en el que se ex-
presan, en relación con las Universidades, las competencias estatales
en materia de educación (normativa básica para el desarrollo del ar-
tículo 27 CE y regulación de las condiciones de obtención, homologa-
ción y expedición de títulos académicos y profesionales –artículo
149.1.30ª CE–), establecimiento de las condiciones básicas que garan-
ticen la igualdad en el ejercicio de los derechos (149.1.1ª CE), coordi-
nación de la investigación (149.1.15ª CE) o régimen jurídico de las
Administraciones públicas (149.1.18ª CE), y que, por tanto, junto con
los Estatutos autonómicos, sirve como marco de referencia para el ejer-
cicio de las competencias autonómicas.

La autonomía que la citada legislación estatal reserva a las Uni-
versidades, sin perjuicio de la competencia propia de las Comunidades
Autónomas, comprende aspectos referidos a (artículo 2.2 LOU):
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i) La capacidad para dictar sus propias normas de organización
y funcionamiento (estatutos, normas de régimen interno) y ele-
gir a los miembros de sus órganos de gobierno y representa-
ción. Aunque deben respetar los principios y reglas que enuncia
la LOU y superar el control de legalidad del gobierno autonó-
mico (artículo 6 LOU).

ii) La creación y adscripción de estructuras específicas que actú-
en como soporte de la investigación. Aunque la creación de es-
cuelas, facultades e institutos de investigación (como su supre-
sión o adscripción) deben ser aprobadas por la Comunidad
Autónoma (artículos 8 y 10 LOU).

iii) La elaboración y aprobación de planes y programas de inves-
tigación propios, sin perjuicio de las competencias del Estado o
de las comunidades autónomas sobre fomento de la investiga-
ción y el desarrollo tecnológico (artículo 41.2 LOU).

iv) El régimen del personal investigador (selección, contrata-
ción, formación, promoción), diferenciando los funcionarios
de los cuerpos docentes universitarios del personal contrata-
do, en los términos que contempla la LOU, que encomienda a
las Comunidades Autónomas la regulación del régimen retri-
butivo del personal docente e investigador contratado (artí-
culo 55.1), como han previsto a su vez algunos de los nuevos
Estatutos de Autonomía. También se permite que las Comuni-
dades Autónomas establezcan retribuciones adicionales para
el personal docente e investigador funcionario (artículo 69
LOU).

v) La ordenación académica (admisión de alumnos, permanen-
cia, verificación de conocimientos, títulos) de los estudios de doc-
torado con los que se inicia la carrera del investigador (artículos
38 y 42 LOU).

vi) La elaboración, aprobación y gestión de sus presupuestos y
patrimonio. Aunque el grueso de su financiación procede de las
Comunidades Autónomas y del Estado y deben rendir cuentas
ante ellos (artículo 81 LOU).

vii) O el establecimiento de relaciones con otras entidades para
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la promoción y desarrollo de sus fines institucionales (artículo
2.2.j LOU).

Ésos son, muy resumidamente, los espacios de autonomía que
se reservan a las Universidades públicas, siendo reducido, también por
las limitaciones presupuestarias, el margen de actuación que se les
otorga para desarrollar una política científica propia.

Se encuentra aquí, probablemente, uno de los asuntos sobre
los que debería reorientarse el debate de la ordenación universitaria.
Pues aunque de la simple contemplación del capital humano y técni-
co disponible pueda colegirse que la política científica no pueda des-
arrollarse sin la Universidad, alguna reflexión habría que hacer sobre
la conveniencia (o no) de que sea la universidad quien desarrolle una
política científica propia o, incluso, de que participe en la definición
de la política científica autonómica o estatal. Una reflexión sobre la
participación de la Universidad en el impulso o la definición de la po-
lítica científica –la participación en la elaboración de los planes de I+D,
por ejemplo, y sus modalidades (orgánica, procedimental…)– que si-
gue pendiente y que requiere un argumentario ajeno o distinto al tra-
dicionalmente empleado en la discusión sobre el contenido o alcan-
ce de su autonomía (o sea, bajo el prisma de la efectividad de la libertad
de ciencia y cátedra en que se fundamenta) y relacionado con la re-
presentatividad, legitimación y misión social de la institución.

3.5. Función legislativa o ejecutiva. Otro punto de vista 

Finalmente, el análisis de la delimitación competencial puede
abordarse también desde un punto de vista funcional, en lo que res-
pecta al reparto de poderes entre el legislativo y el ejecutivo y tam-
bién a las formas de participación o integración de los diferentes agen-
tes responsables de la actividad científica y tecnológica en el proceso
de definición de la política científica.

Un enfoque que forzosamente nos sitúa ante el procedimiento
de elaboración y aprobación de los planes nacionales de investiga-
ción u otros instrumentos similares del Estado (y de las Comunidades
Autónomas), que definen los objetivos, la estrategia y las medidas
sobre las que se articula o desarrolla la política científica. Aquí la re-
flexión puede hacerse a partir de dos preguntas: la primera, ¿quién
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debe aprobar los planes?; la segunda, ¿quiénes y cómo deben parti-
cipar en su elaboración?

Respecto de lo primero, la vigente LFCIC prevé que sea el Gobierno
quien apruebe el Plan Nacional, a propuesta de la Comisión Intermi-
nisterial de Ciencia y Tecnología y en coordinación con los órganos
de planificación económica de la Administración del Estado, siendo
el instrumento posteriormente remitido a las Cortes Generales, a las
que también debe enviarse anualmente una memoria o informe so-
bre su desarrollo (artículo 6 LFCIC).

La intervención de las Cortes se reduce, pues, al trámite formal
de su envío para conocimiento de los Diputados, que puede ir segui-
do (no necesariamente) de la comparecencia (un tanto rutinaria) de
algún alto cargo ante la Comisión respectiva del Congreso o del Senado
(antes la de Ciencia y Tecnología, ahora la de Educación y Ciencia) pa-
ra presentar el instrumento (o la memoria anual) y contestar las pre-
guntas que, en su caso, puedan formular los parlamentarios.8 A la vis-
ta de ello, cabe plantearse si un plan de estas características (con
significación estratégica, alcance plurianual, relevancia presupuesta-
ria, amplio alcance subjetivo, impacto socioeconómico e, incluso,
condicionamientos éticos) no merecería, cuanto menos, ser presenta-
do o debatido con mayor estrépito parlamentario, al menos en sus
aspectos generales, dejando de lado cuestiones técnicas o de detalle,
y aún poder ser objeto de alguna enmienda o resolución (en el senti-
do que se apunta, muy distinta es la aprobación del Programa Marco
Comunitario de I+D, que se somete al procedimiento de codecisión
entre el Consejo y el Parlamento de la Unión Europea [artículo 251
TCE]). Aunque deja algún margen para el debate parlamentario so-
bre el plan el procedimiento de aprobación de las leyes anuales de
presupuestos, donde se concretan las partidas para su desarrollo.

Ése es el modelo imperante también en las Comunidades Autó-
nomas, aunque nos encontramos con situaciones diversas. Hay terri-
torios en los que la aprobación de los planes se ha regulado por ley,
a veces definiendo los objetivos, criterios y aun la estructura que de-

8. En su redacción originaria la LFCIC dispuso la constitución de una Comisión Mixta del
Congreso y el Senado para conocer el Plan Nacional y la memoria anual sobre su desarro-
llo (DA 1ª), pero la previsión fue derogada por el artículo Único de la Ley 5/2000, de 16 de
octubre.
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ben seguir estos instrumentos, y corresponde al Ejecutivo autonómi-
co, incluyendo o no un trámite de conocimiento (y aun de pronuncia-
miento) parlamentario.9 En otros casos los planes son regulados y apro-

9. Así, en Aragón, la Ley 9/2003 de 12 de marzo, de fomento y coordinación de la investi-
gación, el desarrollo y la transferencia de conocimientos, determina los objetivos genera-
les del plan y prevé que se apruebe por Decreto, pero no hay ningún trámite parlamen-
tario específico. En Canarias, la Ley 5/2001, de 9 de julio, de Promoción y Desarrollo de la
Investigación Científica y la Innovación, encomienda a una Oficina de Ciencia, Tecnología
e Innovación la elaboración de los anteproyectos de los planes, de acuerdo con los obje-
tivos y directrices contenidas en aquélla y tomando en consideración las sugerencias y re-
comendaciones que le hicieran llegar un Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación
y la Comisión de Coordinación a la que también corresponde, previo informe del anterior
órgano citado, elevar los planes al Gobierno de Canarias para su aprobación definitiva y
posterior dación de cuentas al Parlamento de Canarias. De igual manera, en Castilla y
León la Ley 17/2002, de 19 de diciembre, de fomento y coordinación general de la inves-
tigación científica, desarrollo e innovación tecnológica (I+D+i) atribuye a la Comisión de
Coordinación de Ciencia y Tecnología la elaboración del anteproyecto de la Estrategia
Regional de I+D+i, de acuerdo con los objetivos y las directrices contenidas en aquélla y
tomando en consideración las sugerencias y recomendaciones que le hiciera llegar el Consejo
Asesor de Ciencia y Tecnología; es la Comisión, previo informe del último órgano citado,
quien eleva a la Junta el instrumento para su definitiva aprobación y posterior dación de
cuentas a las Cortes Regionales. En la Comunidad Valenciana la Ley 7/1997, de 9 de di-
ciembre, de Fomento y Coordinación de la Investigación Científica y del Desarrollo Tecnológico
prevé que sea una Comisión Gestora Interdepartamental, en coordinación con los órga-
nos de planificación económica del Gobierno Valenciano, la que elabore el plan, lo some-
ta a informe de los órganos asesores y lo eleve al Gobierno Valenciano para su aproba-
ción; esa Comisión también lo evaluará anualmente, elaborando una memoria que someterá
a la aprobación del Gobierno. En Galicia cuentan con una detallada Ley 12/1993, de 6 de
agosto, de fomento de la investigación y el desarrollo tecnológico (fija objetivos, crite-
rios, estructura y elementos de actuación) que encomienda la elaboración, coordinación,
seguimiento y aprobación inicial del plan a la Comisión Interdepartamental de Ciencia y
Tecnología de Galicia (CICETGA), que lo elevará a la Xunta para su aprobación definitiva
y posterior remisión al Parlamento, para su conocimiento solamente. En las Islas Baleares
el Plan Balear de I+D se aprueba por simple Acuerdo del Consejo de Gobierno, a propues-
ta de la Comisión Interdepartamental de Ciencia y Tecnología, de conformidad con lo
previsto en la Ley 7/1997, de 20 de noviembre, de Investigación y Desarrollo Tecnológico.
En La Rioja la Ley 3/1998, de 16 de marzo, de Investigación y Desarrollo Tecnológico, pre-
vé que se aprueben por decreto, sin ningún trámite o intervención parlamentarios. En
Madrid es la Ley 5/1998, de 7 de mayo, de Investigación Científica y Tecnológica, la que
regula su elaboración que corresponde a la Comisión Interdepartamental de Ciencia y
Tecnología que, previo informe del Consejo de Ciencia y Tecnología y una vez aprobado
inicialmente, lo eleva por medio del Consejero de Educación y Cultura al Consejo de Gobierno
para su aprobación definitiva y remisión a la Asamblea de Madrid, requiriendo el pronun-
ciamiento de ésta sobre el mismo, de conformidad con lo previsto por su reglamento. Y
en Murcia cuentan desde hace poco con la Ley 8/2007, de 23 de abril, de Fomento y Co-
ordinación de la Investigación, el Desarrollo Tecnológico y la Innovación de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, que encomienda al Consejo de Gobierno la aproba-
ción del plan, a propuesta de la Comisión Interdepartamental de Ciencia, Tecnología e
Innovación y con el apoyo en la elaboración de una Unidad de Gestión del Plan Regional
de Ciencia, Tecnología e Innovación, sin ningún trámite parlamentario específico, aunque 
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bados por Decretos o simples acuerdos (internos, que son objeto de
publicación oficial) de los ejecutivos, sin otra cobertura legal que la
que pueda inferirse del propio Estatuto de Autonomía, del genérico
reconocimiento de la potestad de planificación o de las alusiones a
los planes regionales contenidas en la LFCIC y en las leyes regionales
de presupuestos o universidades.10 Y aun hay otros supuestos en que
los ejecutivos aprueban los planes sin sujetarse a ningún procedimien-
to específicamente regulado, ni darles ninguna publicidad jurídica u
oficial.11

El segundo aspecto a considerar es el de la participación en la
elaboración de los planes y la definición de sus objetivos e instrumen-
tos (medios financieros, jurídicos, materiales, personales…).

Si en la ejecución de los planes están llamados a participar los
organismos públicos estatales y autonómicos, las Universidades y otras
instituciones y empresas públicas y privadas que conforman el siste-
ma científico-tecnológico parece lógico que se escuche y tenga algu-
na influencia su opinión al definir el contenido y las acciones de aqué-
llos. Por otro lado, la coexistencia de planes autonómicos y estatales
y su adecuada articulación y coordinación, tan necesaria, aconseja

el Consejo de Gobierno debe informar a la Asamblea Regional sobre el seguimiento y la
evaluación del Plan, mediante el traslado de la memoria anual correspondiente.

10. Es el caso de Andalucía, donde los sucesivos planes han sido regulados y aprobados
por decretos y acuerdos del Gobierno andaluz que invocan el Estatuto de Autonomía y
las potestades administrativas de planificación y subvención; de Castilla-La Mancha, don-
de la elaboración material del plan estaba confiada a la Comisión Regional de Ciencia y
Tecnología regulada por D. 123/1998, de 15 de diciembre (correspondiendo al Consejo de
Gobierno su aprobación), hasta que por D. 283/2004, de 21 de diciembre, se modificó la
composición y funciones de dicha Comisión y se derogó la disposición antes citada sin que
exista ahora, por tanto, ninguna previsión específica para su elaboración; y de Extremadura,
donde el D. 177/1996, de 23 de diciembre, que también crea la Comisión Interdepartamental
de Ciencia y Tecnología, establece el Plan Extremeño de Investigación cuya aprobación
corresponde al Consejo de Gobierno de la Comunidad.

11. Así sucede en Cantabria, donde el plan ha sido elaborado por una Comisión Delegada
(creada por D. 125/2004, de 11 de noviembre) que lo eleva al Gobierno para su aproba-
ción (entendemos que por simple acuerdo, pues no consta su publicación oficial). En Cataluña
corresponde al Consejo Interdepartamental de Investigación e Innovación Tecnológica (D.
313/2004, de 8 de junio) la elaboración, seguimiento y evaluación de los planes que
aprueba el Gobierno catalán y no he podido confirmar la existencia de otras previsiones.
Un vacío normativo en el que también parecen moverse los planes de Navarra, el País Vasco
y el Principado de Asturias, donde tampoco son objeto de publicación oficial (aunque sí
de divulgación mediática).
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también el reforzamiento de la (recíproca) participación del Estado
y de las Comunidades Autónomas en la elaboración de sus respecti-
vos instrumentos, que constituye expresión de la cooperación que ra-
cional y constitucionalmente están llamados a prestarse.

El examen de los trámites que acompañan la elaboración y apro-
bación de los planes de fomento científico-tecnológico de ámbito es-
tatal o autonómico permite concluir que en la mayoría de los casos la
integración, orgánica o procedimental, del parecer de los agentes
del sistema de I+D y la confrontación y composición de los intereses
(públicos y privados) concurrentes son limitadas y poco satisfactorias,
pues no están suficientemente formalizadas ni aseguradas. La simple
lectura de la legislación estatal parece llevarnos a esa conclusión.

En efecto, la elaboración del Plan Nacional está confiada a la
Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología (CICYT), compuesta
sólo por órganos superiores y altos órganos directivos de la Admi-
nistración General del Estado (artículo 7 LFCIC).12 Y en su tramitación
intervienen, por un lado, el órgano de participación de la comunidad
científica y de los agentes económicos y sociales, el Consejo Asesor
para la Ciencia y la Tecnología (artículo 9 LFCIC), que puede proponer
la inclusión de objetivos al plan, asesorar a la citada Comisión e infor-
mar sobre el plan elaborado antes de su aprobación, pero que tiene
una limitada representatividad (pues los vocales o consejeros, aun-
que procedentes de diversos sectores del sistema, son designados por
el ministro, como se verá más adelante). Y, por otro lado, el órgano
paritario de coordinación autonómica, el Consejo General de la Ciencia
y la Tecnología (artículo 12 LFCIC), integrado por los consejeros auto-
nómicos del ramo y por los miembros de la CICYT que, en igual nú-
mero, designe el ministro que preside ambos órganos. Es un órgano
que también puede proponer la inclusión de objetivos y programas
en el plan y emitir informe previo sobre el mismo, “especialmente en
lo que se refiere al mejor uso de la totalidad de los recursos y medios
de investigación disponibles”, pero que, por su carácter multilateral,
máximo nivel y periodicidad (semestral), no tiene suficiente dinamis-

12. Véase más adelante la composición de la CICYT determinada por Real Decreto 1786/2000,
de 27 de octubre, modificado por Real Decreto 1864/2004, de 6 de septiembre; junto a la
formación plenaria existe una Comisión Permanente que, a su vez, creó un Comité de
Apoyo y Seguimiento de la CICYT (CAS) que se reúne con mucha mayor frecuencia y pro-
porciona continuidad y dinamismo a la coordinación departamental que busca la Comisión.
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mo, ni toma directo conocimiento del estado o evolución del proyec-
to de plan hasta que se le presenta éste, ya prácticamente concluido
o cerrado, de manera que, aun cuando facilite el intercambio de in-
formación muy general o de posiciones e impresiones políticas (lo
que de por sí ya es interesante), no suele determinar el sentido de la
planificación elaborada desde la Administración estatal.

Ciertamente, la LFCIC (artículo 7) permite que a los departamen-
tos ministeriales se adscriban temporalmente personal científico, ex-
pertos en desarrollo tecnológico y otros especialistas relacionados con
actividades de investigación científica y desarrollo tecnológico para
colaborar en la elaboración material del plan o sus programas, pero
se trata de una posibilidad fundada en razones operativas u organi-
zativas, no de representación, por lo que no puede considerarse co-
mo una auténtico cauce de participación.

Y si a lo dicho añadimos que la legislación tampoco contempla
trámites de participación que propicien la recepción (pública y trans-
parente) de expresiones de interés (encuestas, consulta, información
pública, audiencia, etc.), aunque de facto se someta también al dicta-
men del Consejo Económico y Social, puede ofrecer dudas la suficien-
cia de la representación bajo la que se elabora el Plan Nacional (al
igual que en la mayoría de los planes autonómicos). Un asunto suje-
to, probablemente, a controversia,13 descubriéndose otro importante
tema abierto a la reflexión y discusión: si el plan debe ser el resulta-
do sólo del estudio y la deliberación de los técnicos dirigidos por el
Ejecutivo o debe ir precedido, además, de un amplio debate y con-
senso social que tenga reflejo en sus determinaciones.

4. La política científica del Estado 
y de las Comunidades Autónomas

Desde el punto de vista jurídico, la política científica del Estado
y de las Comunidades Autónomas no presenta grandes diferencias.

13. En la propia memoria de presentación del vigente Plan Nacional de I+D+i 2004-2007
puede leerse que “La elaboración del Plan contó con una amplia participación de todo el
sistema de Ciencia-Tecnología-Empresa-Sociedad (más de 450 expertos de universidades,
organismos públicos, centros tecnológicos y empresas), incluidas las Comunidades Autónomas,
departamentos ministeriales y otras instancias (Consejo Asesor, Consejo Económico y Social)”.
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Para estudiarlas se han revisado las disposiciones legales y reglamen-
tarias vigentes, estatales y autonómicas, que tienen relación directa
o indirecta con la investigación. También se han tenido en cuenta los
acuerdos o convenios interadministrativos, cada vez más numerosos,
celebrados por las Administraciones estatal y autonómicas y las reso-
luciones referidas a la adopción o desarrollo de planes o programas
específicos, cuando ha podido constatarse su existencia y cotejarse su
contenido (muchas veces no reciben publicación oficial).

Como puede comprenderse, el contenido de todas estas dispo-
siciones es muy variado y hasta inabarcable, lo que obliga a dejar de
lado las menos relevantes que se refieren, por ejemplo, a (I) la confi-
guración de la estructura orgánica general (Departamentos, Direcciones
Generales, Subdirecciones, Servicios…) o su estructura organizativa
(puestos de trabajo), a menos que traten de la creación de nuevos ór-
ganos (comisiones, consejos, etc.) con específicas y relevantes atribu-
ciones sobre orientación, gestión o control de la investigación; (II) la
competencia, composición o funcionamiento de diversos órganos co-
legiados, pertenecientes a otros ámbitos o sectores de la acción pú-
blica, en los que eventualmente se hallan representados los órganos
u organismos públicos con competencias en materia de investiga-
ción; (III) las disposiciones que atribuyen a estos órganos sectoriales,
de manera un tanto formularia, inespecíficas funciones de promoción,
consulta o asesoramiento sobre acciones o líneas de investigación en
las particulares materias de su competencia; (IV) las disposiciones or-
ganizativas y reglamentos internos de las Universidades públicas; o
(V) las que contienen delegaciones de competencia de escaso alcance
o realizan meras encomiendas de gestión de proyectos de investiga-
ción o de ejecución de trabajos propios de éstos.

Por su escasa significación para la valoración jurídica de la polí-
tica científica, tampoco se ha prestado atención a (VI) las declaraciones
de principio, meramente programáticas, sobre el interés de la investi-
gación y la necesidad de su promoción en un determinado ámbito o
sector (contenidas de forma casi ritual en las exposiciones de motivos
o en las disposiciones preliminares de algunas leyes, sin hallarse luego
acompañadas de acciones, medidas o regulaciones concretas), ni a (VII)
las disposiciones que, al regular una determinada actividad o materia
distinta, contienen alguna medida muy específica para facilitar la in-
vestigación (por ejemplo, las exenciones o dispensas que permiten
realizar alguna actividad genéricamente prohibida cuando persigue fi-
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nes de investigación [acampadas o caza en espacios protegidos, plan-
tación de viñedos], las referidas al régimen de los bienes de interés
cultural o las incluidas para el fomento de estudios vinculados con la
protección y promoción de denominaciones de origen, entre otras).

Asimismo, tampoco se han examinado con detenimiento las
disposiciones referidas (VIII) al establecimiento o actualización de ta-
sas y precios públicos (por servicios académicos, de laboratorios pú-
blicos de investigación y otros similares), (IX) el desarrollo o ejecución
de investigaciones que carecen de finalidad o carácter científico (pes-
quisas técnicas de incendios, detección de riesgos laborales, investi-
gación de accidentes, investigación comercial de mercados [seguros,
turismo, agricultura, alimentación, etc.]) y (X) las que, dictadas por las
Universidades o por las Administraciones autonómicas, convocan sin-
gulares procedimientos para la concesión de subvenciones o ayudas
en muy diferentes órdenes sectoriales para la ejecución de proyectos
o actividades relacionados con la investigación, la divulgación o difu-
sión científica, la transferencia de los resultados de la investigación u
otros objetos similares. En relación con éstas últimas, el lector enten-
derá lo difícil que resulta sistematizar la variopinta diversidad de ob-
jetos, fines y regímenes de todas estas convocatorias, cuya material
ejecución normalmente queda bajo la competencia de los diferentes
departamentos y se financia con los créditos propios de sus respecti-
vos programas de gasto (a veces, no específicamente vinculados a la
investigación).14

14. Puede ser ilustrativa, no obstante, la contemplación de los datos sobre distribución
del presupuesto público en I+D en 2005 que muestra la siguiente tabla (fuente, Eurostat):
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Objetivos socioeconómicos ESP UE-25 ESP UE-25

Producción y tecnología industrial 25,2 10,9 Exploración y explotación del espacio 3,2 5,0

Investigación financiada por fondos Control y protección del medio

generales de Universidad 18,1 32,0 ambiente 3,0 2,7

Defensa 16,1 13,6 Estructuras sociales y sus relaciones 2,1 3,1

Protección y mejora de la Producción, distribución y 

salud humana 8,7 7,3 utilización racional de energía 1,6 2,8

Investigación no orientada 8,6 14,5 Exploración y explotación de la tierra 1,4 1,7

Producción y tecnología agrícola 5,2 3,4 Otra investigación civil 2,8 1,4

Infraestructura y planificación 

general del uso de la tierra 4,0 1,8



Aunque el enfoque de este estudio es esencialmente jurídico, en
este apartado preliminar parece oportuno indicar cuál es peso espe-
cífico que tiene, desde el punto de vista presupuestario, la política de
investigación y desarrollo estatal y autonómica.

Con ese fin se han cotejado las leyes de presupuestos para 2006,
buscando en ellas la expresión del gasto público correspondiente a la
función investigadora (la antiguamente denominada “función 54”
–y ahora “función 46”–, a la que alude el artículo 4 LFCIC). Sin embar-
go, el importe de dicho gasto sólo se detalla o expresa en algunas le-
yes presupuestarias, con el siguiente resultado:

Resulta también útil contrastar el gasto realizado por el Estado
y las Comunidades Autónomas en investigación científica, técnica y
aplicada (obligaciones reconocidas), aunque los datos disponibles
son escasos y están poco actualizados en lo que respecta a las Comu-
nidades Autónomas. En el gráfico adjunto se muestra la relación por-
centual existente entre el gasto público total y el gasto en I+D, deri-
vándose de ella la creciente prioridad que se otorga a éste último en
el reparto presupuestario estatal (no es posible saber si los presupues-
tos autonómicos siguen la misma tendencia):
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Comunidad Autónoma Importe* %** Comunidad Autónoma Importe* %**

Andalucía 498,23 1,81 Galicia 97,39 0,98

Canarias 20,79 0,24 Madrid 123,85 0,74

Cantabria 35,57 1,71 Murcia 27,61 0,75

Castilla-La Mancha 48,68 0,65 Principado de Asturias 28,97 0,78

Castilla-León 206,46 2,28

Estado 6.546 2,42

* En millones de euros.
** Sobre presupuesto total.



Lo que sí parece posible aventurar, a la vista de estos datos, es
que por regla general los presupuestos autonómicos otorgan me-
nos prioridad al gasto en investigación, innovación y desarrollo que
los estatales. Aunque, en el sentir de algunos responsables autonó-
micos, este hecho podría también ponerse en relación con la esca-
sez de recursos disponibles para esta línea de gasto público, al no
haberse apenas transferido a las Comunidades Autónomas servicios
ni recursos estatales en materia de investigación en razón de la
competencia que ostenta el propio Estado para el fomento (y la co-
ordinación) de la investigación científica y técnica (artículo 149.1.15ª
CE). Circunstancia que ha motivado la insatisfacción de varias
Comunidades y algún conflicto que la jurisprudencia constitucional,
por medio de la STC 90/1992, de 11 de junio (impugnación de la
LFCIC), ha resuelto a favor del Estado, entendiendo que éste no se
halla obligado a transferir los recursos o servicios afectados al ejer-
cicio de una competencia propia, si bien concurrente con la asumi-
da por las Comunidades en la misma materia. El asunto es sobrada-
mente conocido, resultando ahora innecesario detenerse a dar cuenta
detallada del mismo.

Para analizar completamente los instrumentos y formas jurídi-
cas y el alcance de la política estatal y autonómica en materia de in-
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vestigación y desarrollo tecnológico sería conveniente seguir dos lí-
neas de estudio: Una, referida las actuaciones de índole organizati-
va, esto es, referidas a la disposición y ordenación de los recursos pú-
blicos, materiales y personales, afectados a dicha política, examinando
cuáles son los elementos más significativos de la estructura de la
Administración científica (conformación del sector público, ordena-
ción del personal investigador, técnicas e instrumentos empleados,
participación y colaboración administrativa…); la otra, orientada a
determinar el alcance jurídico de la intervención pública, para lo
que puede seguirse la clásica óptica de las formas de acción, distin-
guiendo y analizando las medidas de regulación (limitación o con-
trol), fomento (promoción) o desarrollo (servicios públicos) de la ac-
tividad investigadora. En el presente estudio, por la contención que
justificadamente exige el medio en que se publica, se sigue única-
mente la primera línea apuntada, de manera que este análisis no es
completo.

4.1. La política científica del Estado

4.1.1. La Administración científica del Estado

Comenzando por los aspectos organizativos, después de la re-
modelación ministerial de 2004, que puso fin a la efímera existencia
del Ministerio de Ciencia y Tecnología, el impulso de la política cien-
tífica del Estado corresponde esencialmente al Ministerio de Educación
y Ciencia (Real Decreto 1553/2004, de 25 de junio), a través de la
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, de la que de-
pende la Secretaría General de Política Científica y Tecnológica (y de
ésta, a su vez, la Dirección General de Investigación y la Dirección
General de Política Tecnológica).

Sobre los indicados órganos superiores y directivos recaen las
funciones de (I) impulso, programación y supervisión en materia de in-
vestigación científica y tecnológica, en especial del Plan Nacional de
investigación científica, desarrollo e innovación tecnológica; (II) defi-
nición de medidas para mejorar la participación y coordinación de los
agentes que intervienen en el sistema español de ciencia, tecnología
y empresa, promoviendo la transferencia de resultados de investiga-
ción; (III) impulso de la cooperación con las Comunidades Autónomas
(IV) articulación y desarrollo de las relaciones interministeriales para
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dar un enfoque coherente e integrado a todas las políticas relaciona-
das con la científica y tecnológica; y (V) impulso, desarrollo y coordi-
nación de las actividades de los organismos públicos de investigación
adscritos al departamento.

Aunque el impulso de la política científica corresponda a los men-
cionados órganos, la proyección sectorial de los objetivos y medidas
que la integran requiere una elaboración y desarrollo transversal, apo-
yado y coordinado con las demás políticas públicas departamentales.
Una integración que se organiza a través de la Comisión Interministerial
de Ciencia y Tecnología (CICYT) y se instrumenta en el Plan Nacional,
siendo aquélla el “órgano de planificación, coordinación y seguimien-
to” de éste (artículo 7 LFCIC). Parece, por consiguiente, que el Plan
Nacional delimita (y aun agota) la competencia funcional de la CICYT,
cuyas atribuciones aparecen siempre vinculadas a dicho instrumento
y a sus programas respectivos.15

Determinada inicialmente por la propia LFCIC (Disposición
Transitoria 1ª) y adscrita al Ministerio de Educación y Ciencia, la com-
posición actual de la CICYT es la siguiente (Real Decreto 1786/2000,
de 27 de octubre):

15. Según el artículo 7.3 LFCIC, además de la elaboración del Plan Nacional, a la CICYT
le corresponde: a) Proponer la asignación de fondos destinados a los programas del
Plan Nacional; b) Coordinar las actividades de investigación que se realicen en cumpli-
miento del Plan Nacional; c) Coordinar e integrar en el Plan Nacional los proyectos de
investigación científica y desarrollo tecnológico…; d) Evaluar el cumplimiento del Plan
Nacional y de los programas presupuestarios correspondientes al mismo; e) Coordinar
con el Plan Nacional las transferencias tecnológicas que se deriven de los programas
de adquisiciones de otros Departamentos; f) Presentar al Gobierno para su elevación a
las Cortes Generales una memoria anual relativa al cumplimiento del Plan Nacional; g)
Orientar la política de formación de investigadores en todos sus niveles…; h) Recabar,
coordinar y suministrar la información científica y tecnológica necesaria para el cum-
plimiento del Plan Nacional; i) Elevar al Gobierno las propuestas necesarias para ase-
guran el desarrollo y cumplimiento del Plan Nacional. También las funciones enumera-
das en el artículo 8 LFCIC aparecen directamente vinculadas al Plan Nacional y sus
programas.
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La CICYT puede actuar con esta formación plenaria o a través
de su Comisión Permanente:
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Composición de la CICYT

(*) Podrán ser convocados representantes de otros Departamentos ministeriales compe-
tentes en razón de los asuntos que se puedan tratar en las reuniones de la Comisión
Interministerial.

Presidente Presidente del Gobierno
Vicepresidente 1º Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia.
Vicepresidente 2º Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda.
Vocales Ministro Asuntos Exteriores y de Cooperación.

Ministro Fomento.
Ministro Educación y Ciencia.
Ministro Industria, Turismo y Comercio.
Ministro Agricultura, Pesca y Alimentación.
Ministro Administraciones Públicas.
Ministro Cultura.
Ministro Sanidad y Consumo.
Ministro Medio Ambiente.
Ministro Vivienda.

Director Gabinete de Presidencia 
del Gobierno.

Director Oficina Económica del Presidente 
del Gobierno.

Secretario de Estado de Defensa.
Secretario de Estado de Hacienda 

y Presupuestos.
Secretario de Estado de Economía.
Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación.
Secretario de Estado de Telecomunicaciones 

y para la Sociedad de la Información.
Secretario General de Política Científica 

y Tecnológica.
Secretario General de Empleo.
Secretario General de Sanidad.

Composición de la Comisión Permanente CICYT

(*) Nótese que incorpora miembros distintos que la formación plenaria.

Presidente Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia.
Vicepresidente Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda.
Vocales Ministro Educación y Ciencia

Ministro Industria, Turismo y Comercio
Ministro Agricultura, Pesca y Alimentación
Ministro Cultura
Ministro Sanidad y Consumo

Director Gabinete de Presidencia del Gobierno.
Director Oficina Económica del Presidente 

del Gobierno.
Secretario de Estado de Defensa.
Secretario de Estado de Hacienda y Presupuestos.
Secretario de Estado de Economía.
Secretario de Estado de Universidades 

e Investigación.
Secretario de Estado de Telecomunicaciones 

y para la Sociedad de la Información.
Secretario General de Política Científica 

y Tecnológica.
Secretario General de Empleo.
Secretario General de Sanidad.



En 2004, la Comisión Permanente de la CICYT creó un Comité de
Apoyo y Seguimiento (CAS), que es un órgano de corte netamente
ejecutivo o instrumental, que prepara las reuniones de la Comisión y
les da soporte y continuidad, reuniéndose con mayor frecuencia (y
que realiza parte de las funciones otrora atribuidas a la Secretaría General
del Plan Nacional y luego a la Dirección General de Investigación).

La composición de la CICYT (y aun sus funciones) evidencian que
se trata de un órgano de coordinación departamental exclusivamente,
no de coordinación territorial, por más que el Plan Nacional que debe
elaborar esté llamado a servir como instrumento de coordinación ge-
neral de la investigación científico y técnica (artículo 1 LFCIC). Considerando
esto último, precisamente, las instituciones catalanas impugnaron la
composición de la CICYT por no hallarse representadas las Comunidades
Autónomas. Pero la ya citada STC 90/1992 desestimó el recurso de in-
constitucionalidad interpuesto aduciendo (I) que la coordinación gene-
ral que persigue el Plan Nacional puede lograrse por otros cauces or-
gánicos o procedimentales (a través del Consejo General, al que luego
aludiré); y (II) que “el Estado (…) ha podido legítimamente prever la ela-
boración y aprobación de un Plan Nacional que, comprendiendo úni-
camente, como contenido necesario, las actividades que han de desarro-
llar los Organismos de investigación de titularidad estatal, al no condicionar
por sí mismo, ni interferir, la competencia de la Generalidad de Cataluña
para elaborar y poner en práctica su Plan de investigación al amparo
de su propia competencia, ningún reproche de inconstitucionalidad pue-
de merecer”. Argumento, este último, menos atendible, pues un Plan
Nacional que se refiera y circunscriba únicamente a las actividades de
investigación promovidas o desarrolladas desde los departamentos y or-
ganismos estatales (y, esto es, en gran medida, lo que ha venido suce-
diendo) servirá como instrumento de fomento científico, pero difícil-
mente podrá satisfacer la función de coordinación general que legalmente
también tiene asignada (artículos 1, 6 y 9 LFCIC).

Como órgano de participación de la comunidad científica (en la
elaboración, seguimiento y evaluación del Plan Nacional) y de aseso-
ramiento (no vinculante) a la CICYT, la LFCIC creó el Consejo Asesor
para la Ciencia y la Tecnología (artículo 9), dejando al reglamento la
determinación de su composición (Disposición Transitoria 2ª) que,
considerada su función legal, debería proporcionar a este órgano
cierta representatividad e independencia. Los primeros reglamentos
otorgaban al ministro la facultad de designar a los miembros del Consejo
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de “entre los propuestos” por los organismos o asociaciones vincula-
dos a la investigación o después de “oídos” éstos (así, Reales Decretos
834/1987, de 19 de junio, y Real Decreto 1213/1990, de 28 de septiem-
bre), pero la regulación vigente ha suprimido dicha limitación amplian-
do la discrecionalidad de la designación ministerial en detrimento de
la representatividad real o efectiva de los designados. Si a esto añadi-
mos que buena parte de los miembros natos del Consejo son los titu-
lares de diversos órganos superiores y directivos de la Administración
General del Estado o de sus organismos (e incluso miembros también
de la CICYT o su Permanente), se desvanece la imagen de representa-
tividad e independencia que parece esbozar la LFCIC.

En efecto, según lo previsto en el Real Decreto 413/2001, de 20
de abril, la composición del Consejo Asesor (adaptada a la nueva es-
tructura orgánica departamental) debería ser la siguiente:16

16. Según la información que facilita la página web del Ministerio de Educación y Ciencia
el Consejo tendría ahora la siguiente (y más reducida) formación (no muy ajustada a la
disposición citada, si no son erróneos estos datos):
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Composición del Consejo Asesor para la Ciencia y la Tecnología

Presidente Ministro de Ciencia y Tecnología (Educación y Ciencia)
Vicepresidente Secretario de Estado de Política Científica y Tecnológica
Vocales 10 representantes de la comunidad científica

(4 Rectores, 2 Directores de OPI).
3 representantes de las asociaciones 

privadas de investigación 
y centros tecnológicos.

7 representantes de empresas innovadoras.
2 representantes asociaciones empresariales 

más representativas.
2 representantes organizaciones sindicales 

más representativas.

Secretario de Estado de Infraestructuras 
y Planificación.

Secretario de Estado de Universidades e
Investigación.
Subsecretario de Economía y Hacienda.
Secretario General de Sanidad.
Secretario General de Pesca Marítima.
Secretario General de Medio Ambiente.
Director General de Investigación.
Director General de Política Tecnológica.

Presidente Ministro de Educación y Ciencia
Vicepresidente Secretario de Estado de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información
Consejeros Rector Universidad de Málaga

Rector Universidad Ramón Lluc
Rector Universidad de Valencia
Rector Universidad Autónoma de Madrid
Presidente CSIC

Presidente CIEMAT
Director del Instituto Carlos III 
Director Confederación de Sociedades 

Científicas de España
Director Fundación española para la 

Ciencia y la Tecnología
Directora Asociación de Mujeres 

Investigadoras y Tecnólogas



Y como órgano de coordinación general (territorial) la LFCIC creó
el Consejo General de la Ciencia y Tecnología integrado por un represen-
tante de cada Comunidad Autónoma (con categoría de consejero) y
por los miembros de la CICYT que en número equivalente determine
su presidente, que lo es también de este Consejo.17 A él se aludirá
más adelante.

En este mismo orden organizativo han de mencionarse los or-
ganismos públicos de investigación (OPI),18 a quienes se confía la ac-
tividad científica propiamente dicha, en ejecución de los correspon-
dientes programas del Plan Nacional, de los encargos que les sean
encomendados o de los convenios de objeto científico que suscriban
con las Comunidades Autónomas. No parece necesario detallar aho-
ra las peculiaridades de cada uno de estos entes, pero sí conviene des-
tacar dos asuntos generales.

Primero, en lo que respecta a su régimen jurídico, cabe destacar
la existencia de un conjunto de disposiciones especiales que les apartan
del régimen ordinario de los organismos autónomos y que se han ido
agregando legislativamente para facilitar algunos tipos de actuación
que se ajustan mejor a las necesidades y prácticas de la actividad inves-
tigadora. Por ejemplo, (I) las facultades para celebrar convenios de co-
laboración (para la ejecución de proyectos de I+D+i o la realización de
actividades de transferencia, formación o creación y gestión de centros
de investigación) con empresas públicas o privadas, siempre que no
tengan el objeto propio de los contratos administrativos (artículo 15.3
LFCIC); (II) la facultad de contratar laboralmente personal investigador,
científico o técnico para la realización de proyectos específicos (artícu-
lo 17.1.a LFCIC); (III) la contratación laboral para la incorporación de in-
vestigadores al sistema, sujeta a determinadas particularidades (artícu-
lo 17.1.b LFCIC); (IV) la facultad de incorporar a su propio presupuesto
los rendimientos económicos de su actividad investigadora, incluso pa-
ra premiar la productividad de sus empleados (si lo acepta el Ministerio

17. El Consejo se constituyó por primera vez el 30 de marzo de 1987 y su vigente regla-
mento de funcionamiento fue aprobado el 19 de abril de 2001.

18. Son los siguientes: el Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC), el Centro
de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT), el Instituto
Geológico y Minero (IGME), el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial Esteban Terradas
(INTA), el Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA), el
Instituto Español de Oceanografía (IEO) y el Instituto de Salud Carlos III.
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de Hacienda, artículo 18 LFCIC); o (V) la participación en el capital o la
creación de sociedades mercantiles para el desarrollo de la investigación
o la comercialización de sus resultados, incluidas diversas facilidades
para el personal cuando se den dichas circunstancias (artículo 19 LFCIC).

Segundo, en lo que respecta a su organización o forma de per-
sonificación (pero ligada a la anotada particularidad de régimen ju-
rídico), por la anunciada conversión en agencias de estos entes, tra-
dicionalmente configurados como organismos autónomos.

La intención de este nuevo tipo subjetivo es aumentar la autono-
mía operativa o de gestión de la organización (con un régimen patri-
monial y de contratación, financiero, de personal y de retribuciones más
flexible –si se prefiere, con menor dependencia operativa del ministe-
rio de adscripción– y adaptable al contrato plurianual de gestión que
determine sus objetivos), pero también reforzar el control de su efica-
cia y resultados respecto de los objetivos fijados y la responsabilidad de
los gestores (destinatarios de evaluaciones e incentivos). Obviando aho-
ra la discusión acerca de si hubiera sido más conveniente modificar el
régimen general de la Ley de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado de 1997, con el referido propósito,
en lugar de crear este nuevo tipo o modelo, lo cierto es que la nueva
Ley de Agencias estatales (Ley 28/2006, de 18 de julio) propicia su ge-
neralización. Proceso, por tanto, en el que se verán inmersos los orga-
nismos de investigación (como se desprende ahora de la propia LFCIC),19

cuyas actividades, habitualmente vinculadas a la ejecución de progra-
mas, convenios y encargos específicos, parecen cuadrar muy bien con
la filosofía de la planificación, objetivos y control por resultados que ins-

19. Con ocasión de la última reforma de la LOU (por LO 4/2007, de 12 de abril) se ha aña-
dido al artículo 17 LFCIC un párrafo 3º que dice así (la cursiva es mía): “3. Sin perjuicio de
lo previsto en los apartados anteriores, las Universidades Públicas, las Agencias Estatales
de Investigación y los centros públicos de investigación no estatales, así como las institu-
ciones sin ánimo de lucro que realicen actividades de investigación y desarrollo tecnoló-
gico podrán, previa convocatoria pública, garantizando los principios de igualdad, méri-
to y capacidad, conforme a la legislación aplicable y a sus normas de organización y
funcionamiento, y en función de sus necesidades de personal y de acuerdo con sus dispo-
nibilidades presupuestarias celebrar contratos con carácter indefinido y dedicación a
tiempo completo, con los investigadores que hayan sido contratados conforme a las pre-
visiones de la letra b) del apartado 1 y que en el desarrollo de su actividad hayan supera-
do con criterios de excelencia la evaluación correspondiente. La finalidad del contrato se-
rá realizar las funciones de la institución y prioritariamente tareas de investigación científica
y desarrollo tecnológico”.
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pira el nuevo modelo. Por otra parte, la previsión de que las Administra-
ciones autonómicas puedan participar en las agencias y designar sus
representantes en el órgano rector de aquéllas, puede contribuir a que
se desarrolle e institucionalice bajo este modelo la colaboración que vie-
nen manteniendo los OPI y aquéllas, mediante la concertación de con-
venios, para la realización de actividades de investigación.

Así, la propia Ley de Agencias (DA 3ª) autoriza la “recreación”,
como agencia, del Consejo Superior de Investigación Científicas y
del Instituto de Salud Carlos III (luego Agencia Estatal de Investigación
en Biomedicina y Ciencias de la Salud Carlos III) y autoriza al Gobierno
a transformar en agencias los organismos públicos cuando sus obje-
tivos y actividades se correspondan con la naturaleza de aquéllas
(DA 5ª), haciendo la salvedad de que a las agencias surgidas de la con-
versión de los OPI (¿y acaso no al nuevo CSIC, a la Agencia de Salud
Carlos III o a las nuevas agencias estatales de investigación que pue-
dan crearse?) les será de aplicación la LFCIC.

El protagonismo de los OPI, por otra parte, no debe hacernos
olvidar que no son los únicos organismos estatales que desarrollan
actividades de fomento o realización de la investigación, pues éstas
se hallan dentro de los cometidos principales o accesorios de muchos
otros, sin que sea posible aquí detallarlos todos.20

No parece que vaya a seguir el mismo destino que los OPI, por-
que su configuración como entidad pública empresarial ya le confie-
re gran autonomía de gestión, el Centro para el Desarrollo Tecnológico
Industrial (CDTI). Es el ente responsable de promover la explotación
comercial de los resultados de la investigación, la creación de empre-
sas de base tecnológica, la implantación de nuevas tecnologías en las
empresas y la implicación o participación de éstas en proyectos y pro-
gramas de investigación aplicada y desarrollo tecnológico. Y para
ello sigue básicamente tres líneas de actuación: la financiación (pre-
via evaluación) de proyectos de I+D+i desarrollados por empresas o

20. Por citar algunos de los que tienen asumidas funciones de investigación en ámbitos
específicos: Instituto Nacional de Administración Pública, Biblioteca Nacional, Canal de
Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo, Consejo Superior de Deportes, Centro de Estudios
y Experimentación de obras Públicas, Centro Nacional de Información Geográfica, Centro
de Investigaciones Sociológicas, Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo,
Museo Nacional de El Prado, Instituto de Astrofísica de Canarias, etc.
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para su creación (recuérdese que uno de los puntos débiles de nues-
tro sistema es la baja inversión privada en I+D), la gestión de la par-
ticipación española en programas internacionales de cooperación tec-
nológica (grandes instalaciones, industria aeronáutica y espacial) y la
promoción de transferencia tecnológica (programas bilaterales de
cooperación).

Otro ámbito de la Administración científica estatal es el de los
organismos de evaluación.

Por un lado está la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva
(ANEP) que, pese a su denominación, es un simple órgano administra-
tivo (una subdirección general, directamente dependiente de la Secretaría
de Estado de Universidades e Investigación) al que corresponde (I) re-
alizar con objetividad e independencia las tareas que se le asignen pa-
ra la evaluación científico-técnica anterior y posterior a las acciones
del Plan Nacional; (II) participar en la realización de los estudios y aná-
lisis prospectivos que en materia de investigación científica y desarro-
llo tecnológico le sean encomendados; y (III) realizar cualesquiera
otras actividades de evaluación que le encomiende la citada Secretaría
de Estado (artículo 2.5 Real Decreto 1533/2004, de 25 de junio).

Pero tras esta modesta apariencia formal, la ANEP despliega una
significativa actividad en la que, con la participación de un amplísimo
número de investigadores, tecnólogos y expertos (agrupados en 26
áreas temáticas) y de una Comisión Asesora, anualmente se lleva a
cabo la evaluación de más de 20.000 solicitudes o proyectos de inves-
tigación. Aunque integrada también por científicos, la composición
de esa Comisión Asesora (que establece criterios generales e indica-
dores para efectuar la evaluación y asesora en la designación de los
coordinadores de la evaluación de cada área) suscita alguna reserva,
no tanto porque su designación sea discrecional, sino porque al ser
muy reducido el número de vocales (seis) algunas áreas científicas que-
dan desprovistas de cualquier representación y, por no ser escucha-
das o explicadas sus peculiaridades metodológicas o científicas, pue-
den verse preteridos en la evaluación los proyectos o solicitudes
procedentes de aquéllas.21

21. Las adscripción de áreas temáticas a efectos de su representación en la Comisión Asesora
de la ANEP es la siguiente:
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La experiencia adquirida por la ANEP y la ausencia, hasta fe-
chas más recientes de otros órganos similares (como los que aho-
ra han constituido algunas Comunidades Autónomas), han propi-
ciado que sus servicios de evaluación científico-técnica fueran
solicitados no sólo por los departamentos ministeriales, sino tam-
bién por algunas Comunidades Autónomas, Universidades, organis-
mos de investigación y fundaciones, mostrando la utilidad de la co-
laboración.

También realizan funciones de evaluación, no tanto de la in-
vestigación propiamente dicha, cuanto de la actividad del investi-
gador, la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora
(CNEAI) y la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acredita-
ción (ANECA).

El primer órgano citado cumple esencialmente una función
retributiva (aunque el reconocimiento que otorga –los sexenios– aho-
ra vale también a otros efectos –participación en órganos de selec-
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Vocales Comisión Asesora ANEP Áreas disciplinares
Humanidades Área de Filología y Filosofía 

Área de Historia y Arte 
Área de Psicología y Ciencias de la Educación

Ciencias Económicas, Sociales y Jurídicas Área de Derecho 
Área de Economía 
Área de Ciencias Sociales

Ingeniería y Tecnología Área de Ciencia y Tecnología de Materiales 
Área de Ingeniería Civil y Arquitectura 
Área de Ingeniería Eléctrica, Electrónica y Automática 
Área de Ingeniería Mecánica, Naval y Aeronáutica 
Área de Tecnología Electrónica y de las Comunicaciones 
Área de Tecnología Química 
Área de Transferencia de Tecnología y Desarrollo Tecnológico

Ciencias Experimentales Área de Ciencias de la Computación y Tecnología Informática 
Área de Física y Ciencias del Espacio 
Área de Matemáticas
Área de Química 

Recursos Naturales y Medio Ambiente Área de Agricultura 
Área de Biología Vegetal, Animal y Ecología 
Área de Ciencias de la Tierra

Ciencias de la Salud Área de Biología Molecular, Celular y Genética 
Área de Fisiología y Farmacología 
Área de Medicina 
Área de Ciencia y Tecnología de Alimentos 
Área de Ganadería y Pesca



ción y promoción, por ejemplo–), evaluando el rendimiento cientí-
fico de los profesores universitarios y del personal de las escalas cien-
tíficas del CSIC cuando voluntariamente lo soliciten. De hecho, el
sistema trae causa del artículo 45.3 de la ya derogada Ley de Reforma
Universitaria y está regulado en el Real Decreto 1086/89, de 28 de
agosto, sobre retribuciones del profesorado (aplicable sólo a los pro-
fesores funcionarios de los cuerpos docentes universitarios, pues los
contratados en régimen laboral se regirán por lo dispuesto en la le-
gislación autonómica).

La Comisión, que aún se rige por una OM de 2 de diciembre
de 1994, la preside el Director General de Investigación, siendo sus
vocales 7 representantes del Ministerio de Educación y Ciencia y 17
representantes designados por cada una de las Comunidades Autó-
nomas. Representación que, sin que pueda juzgarse inoportuna, pues
instrumenta y refleja la participación y colaboración de quienes di-
rigen la política universitaria, no parece tener mucha utilidad fun-
cional ya que la evaluación que le corresponde realizar debe estar
presidida por la objetividad y la especialidad técnicas. Y, por eso
mismo, la CNEAI debe apoyarse en el asesoramiento de los miem-
bros de la comunidad científica, creándose para cada evaluación una
serie de Comités Asesores por ámbitos científicos (con una distribu-
ción disciplinar que suele juzgarse más acertada que la utilizada pa-
ra designar la Comisión Asesora de la ANEP),22 cuyos miembros son
científicos “sénior” (con al menos tres sexenios) designados a pro-
puesta de la propia Comisión y una vez oída la Comisión Académica
del Consejo de Universidades.

Más amplias funciones tiene legalmente encomendadas la ANE-
CA (artículo 31.2 LOU), entidad de naturaleza fundacional concebida
para la evaluación, certificación y acreditación no sólo de la actividad
docente, investigadora y de gestión del profesorado universitario (a
efectos de selección o contratación, principalmente), sino también de
las enseñanzas, actividades, programas y servicios de las universida-

22. Se contemplan 11 campos científicos: Matemáticas y Física; Química; Biología Celular
y Molecular; Ciencias Biomédicas; Ciencias de la Naturaleza; Ingenierías y Arquitectura, con
tres variantes: Tecnologías Mecánicas y de la Producción, Ingenierías de la Comunicación,
Computación y Electrónica y Arquitectura, Ingeniería Civil, Construcción y Urbanismo;
Ciencias Sociales, Políticas y del Comportamiento; Ciencias Económicas y Empresariales;
Derecho; Historia y Arte; y Filosofía, Filología y Lingüística.
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des. Funciones que la sitúan más en el área de influencia de la políti-
ca universitaria que de la científica, por el que no la dedicaremos
aquí más comentarios, aunque sí es preciso dejar apuntada la apari-
ción de numerosas ANECA autonómicas con un perfil similar.

Hay, por último, un conjunto de órganos que realizan otro tipo
de evaluación: la evaluación ética de la investigación. Es el caso, por
ejemplo, de los comités éticos de investigación clínica o biomédica pre-
vistos en la legislación sanitaria del Estado (la Ley 29/2006, de 26 de
julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sa-
nitarios, o la Ley 14/1007, de 3 de julio, sobre investigación biomédi-
ca), aunque por regla general no se trate de órganos estatales, por
haberse transferido a las Comunidades Autónomas los servicios o
centros sanitarios en los que se desarrollan su actividad y los proyec-
tos de investigación.

Como se verá luego, la legislación autonómica también ha pre-
visto la existencia de órganos similares en otros ámbitos disciplinares
(por ejemplo, la investigación fitogenética), lo que guarda relación
con la competencia existente para hacerlo. Al tratarse, en realidad,
de una actividad de control y regulación de la investigación, no de
fomento científico, la exigencia u ordenación de este tipo de órga-
nos corresponde al titular de la competencia sobre la materia (sani-
dad, agricultura, ganadería, deporte…) objeto de la investigación que
se pretende supervisar éticamente, motivo por el que suele recaer en
las Comunidades Autónomas dicha responsabilidad.

Con independencia de lo dicho, parece oportuno comentar la
necesidad de asegurar la relación entre estos comités y la sociedad
cuyos valores éticos pretenden preservar. Esto resulta más fácil cuan-
do las propias leyes, expresión de la voluntad de esa sociedad, les se-
ñalan los principios éticos a seguir (así lo hacen, por ejemplo, las le-
yes sanitarias antes citadas). Pero aun cuando exista esta pauta legal,
y con más motivo si no la hay, parece conveniente que su composi-
ción responda a criterios tanto de especialización técnica como de re-
presentatividad social. Ésa es la idea que late en la acertada cautela
legal de incluir en los comités antes citados personas ajenas a las pro-
fesiones (biomédicas) con al menos un licenciado en Derecho espe-
cialista en la materia (bioética), aunque posiblemente podría des-
arrollarse más (reglamentariamente) la representatividad de los
miembros no técnicos que se integren en dichos órganos.
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4.1.2. La planificación de la política científica

En este momento no resulta posible ahondar en la significa-
ción de la planificación administrativa, ni en las valoraciones ideoló-
gicas que suscita. Limitémonos a recordar que se trata de una técni-
ca de identificación y priorización de necesidades y objetivos, de
organización y disposición de recursos y de programación temporal
y coordinación de actuaciones para realizar un determinado fin o pro-
pósito.

Un fin, unos objetivos, unos medios y una previsión temporal
de actuaciones; ésos son los elementos sobre los que se construye el
contenido de cualquier plan que, para serlo de verdad, debe susten-
tarse en una ordenación prospectiva y finalista de los recursos dispo-
nibles, no limitarse a poner bajo un vestido común –como algunas ve-
ces sucede, con propósito más mediático que organizativo– un conjunto
de medidas sostenidas o nuevas pero carentes de una orientación
común y de la debida complementariedad e integración.

Pues bien, la LFCIC señala que la política estatal de fomento y
coordinación general de la investigación científica y técnica debe ha-
cerse a través de un Plan Nacional. Éste es el instrumento técnico a
través del cual el Ejecutivo debe perseguir los fines de interés gene-
ral que señala la Ley (artículo 2): progreso científico-tecnológico,
uso racional de los recursos naturales, crecimiento económico, com-
petitividad y mejora del empleo, desarrollo de los servicios públicos,
fortalecimiento de la defensa nacional, protección de los bienes cul-
turales, mejora de la calidad de la enseñanza… Fines todos ellos vin-
culados a los principios rectores de la política económica y social cons-
titucionalmente declarados, cuya realización efectiva depende en
gran medida del soporte que proporciona el conocimiento y el de-
sarrollo científicos.

De esa proyección sectorial o transversal de la política científica
deriva la necesidad de articularla con las demás políticas públicas for-
mando un todo integrado y coherente. Y por eso la planificación pa-
rece una técnica idónea para integrar, organizar y programar en el
tiempo, tanto para el ámbito público como para el privado o empre-
sarial (artículo 5 LFCIC), las medidas de fomento (normativas, finan-
cieras, organizativas…) y de coordinación de la investigación que im-
pulse la realización de esos fines.
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Parece así que, en el diseño de la LFCIC, el Plan Nacional de-
bería venir a integrar y coordinar las políticas de fomento de la in-
vestigación departamentales y aún las autonómicas, pues dicho
instrumento se establece también para la coordinación general (ar-
tículo 1). Pero resulta obvio que hasta la fecha no ha cumplido esa
función en lo que respecta a las Comunidades Autónomas (buena
muestra de ello es la inexistencia de programas autonómicos)23 y
que escapan a su influencia integradora algunas actuaciones de los
Departamentos, de las Universidades o de otros centros públicos
(y privados) de investigación que conforman el sistema científico-
tecnológico. Así que no parece enteramente satisfecha la volun-
tad legal.

La funcionalidad del plan puede verse también comprometida
por su falta de obligatoriedad. Ciertamente, la existencia del plan cons-
tituye una necesidad legal y su falta de aprobación (inactividad) o la
inobservancia de algunos (pocos) trámites necesarios de su procedi-
miento de elaboración podrían (teóricamente y gozando de legiti-
mación) sustentar la intervención de los Tribunales para exigir o anu-
lar el acuerdo del Consejo de Ministros por el que se adopta (artículo
6 LFCIC). Pero, en realidad, el Plan Nacional no es más que un acto
administrativo interno, pues no tiene carácter normativo, ni recibe
publicación oficial, pudiendo afirmarse que carece de auténtica efi-
cacia jurídica (ad extra) y no tiene mayor obligatoriedad que la que
pueda inferirse de la autovinculación administrativa o de la respon-
sabilidad política. Ni siquiera los compromisos presupuestarios plu-
rianuales que expresa son firmes, pues dependen de la aprobación
anual de la ley de presupuestos. Y si el horizonte temporal que con-
templa se extiende a otra legislatura y se producen cambios de go-
bierno, no existe ninguna garantía de que el nuevo Ejecutivo aplique
el plan como fue concebido, lo que puede echar por tierra el esfuer-
zo y los objetivos puestos en su elaboración. De ahí la necesidad de
que el plan se elabore y apruebe desde la premisa de la participación,
la integración y la colaboración y con un amplio consenso social y po-
lítico que refuerce su estabilidad y permanencia, sin perjuicio de los
ajustes que aconseje su ejecución o desarrollo.

23. En virtud de un reajuste efectuado en 1989 se incluyeron en el I Plan Nacional dos pro-
gramas autonómicos cofinanciados: el de “Química Fina” de Cataluña (que se mantuvo
en el II Plan Nacional) y el de “Nuevas Tecnologías para la Modernización de la Industria
Tradicional” de la Comunidad Valenciana. Pero son los dos únicos ejemplos.
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En fin, cuando escribo estas páginas, la CICYT acaba de elevar al
Gobierno el nuevo y VI Plan Nacional de I+D+i 2008-2011. En esta oca-
sión el plan viene precedido y respaldado por dos iniciativas guberna-
mentales que resulta oportuno mencionar: por un lado, el Programa
Nacional de Reformas que el Gobierno español presentó ante la Comisión
Europea en octubre de 2005, en respuesta al acuerdo adoptado por el
Consejo Europeo para relanzar la Estrategia de Lisboa. Es un documen-
to que define la política económica del Gobierno para alcanzar plena
convergencia con la Unión Europea en 2010 en renta per cápita, em-
pleo y desarrollo de la sociedad de la información mediante el desarro-
llo de actuaciones ordenadas en siete ejes de actuación. Uno de ellos
es la estrategia de I+D+i y se identifica con la iniciativa Ingenio 2010
dirigida a (I) aumentar los recursos destinados a la I+D+i; (II) concen-
trar ese incremento en las actuaciones que se consideran más relevan-
tes para el sistema (CENIT –fomento de los consorcios estratégicos–,
CONSOLIDER –fomento de la excelencia investigadora–, AVANZ@ –des-
arrollo de la sociedad de la información–); (III) impulsar reformas nor-
mativas para favorecer las actividades de I+D+i (simplificación de los
procedimientos de subvención y contratación pública, situación admi-
nistrativa de excedencia tecnológica, transformación de los OPI); (IV)
mejorar el seguimiento y evaluación de la política científica; e (V) im-
pulsar la coordinación regional para reducir desequilibrios, evitar la dis-
persión de recursos y aumentar la efectividad de la inversión pública.
Y por otro lado, pero en directa relación con este último objetivo, la
Estrategia Nacional de Ciencia y Tecnología, respaldada por el Consejo
General, la CICYT y la III Conferencia de Presidentes. A ella me referi-
ré más adelante, pues puede ser un primer hito, confiemos en que no
quede sólo en símbolo, para lograr una efectiva cooperación y coordi-
nación entre las políticas estatales y autonómicas.

Como puede comprenderse, no resulta posible detallar aquí to-
das las modalidades de fomento (becas, ayudas a la investigación y
otras subvenciones a fondo perdido, anticipos y créditos reembolsa-
bles) en que pueden desgranarse los programas y acciones estraté-
gicas que ordenarán el gasto de los recursos que las leyes presu-
puestarias asignen al nuevo Plan Nacional de acuerdo con sus
previsiones. Pero sí podemos dejar anotada su estructura, que per-
mite hacerse una idea de su contenido y alcance.

Esa estructura descansa en cuatro áreas u órdenes en las que
pueden agruparse sus objetivos: (I) la generación de conocimiento y
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capacidad científicos (investigación e investigadores); (II) el fomento
de la cooperación (entre el Estado y las Comunidades Autónomas y
todos los demás agentes del sistema); (III) impulso del desarrollo y la
innovación tecnológica (en sectores identificados –alimentación, agri-
cultura y pesca; medio ambiente y ecoinnovación; energía; seguri-
dad y defensa; construcción, ordenación del territorio y patrimonio
cultural; turismo; sector aeroespacial; transporte e infraestructuras;
sectores industrial y farmacéutico); y (IV) acciones estratégicas (so-
bre salud, biotecnología, cambio climático y energía, telecomunica-
ciones y sociedad de la información y nanociencia y nanotecnología,
que se distribuirán horizontalmente por todas las líneas y progra-
mas del plan).

Y para dar cumplimiento a los diferentes objetivos que se fija
en cada una de esas áreas, el plan contempla un conjunto de actua-
ciones (iniciativas, convocatorias) agregadas en diversos programas
nacionales y líneas, como sigue:

4.1.3. El personal investigador

“La investigación necesita más cabezas que medios (Severo
Ochoa)”. Y la actividad investigadora que desarrolla la Administración
científica requiere tanto del esfuerzo del personal investigador que
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Líneas Instrumentales de Acción Programas Nacionales

Recursos humanos 1. Formación de recursos humanos

2. Movilidad de recursos humanos

3. Contratación e incorporación de recursos humanos

Proyectos de I+D+i 4. Proyectos de investigación fundamental 

no orientada

5. Proyectos de investigación aplicada

6. Proyectos de desarrollo experimental

7. Proyectos de innovación

Fortalecimiento institucional 8. Fortalecimiento institucional

Infraestructuras 9. Infraestructuras científico-tecnológicas

Utilización del conocimiento 10. Transferencia tecnológica y promoción de empresas 

de base tecnológica

Articulación e internacionalización del sistema 11. Redes

12. Cooperación público-privada

13. Internacionalización de la I+D



presta servicio en ellas, como del personal administrativo que ayuda
a gestionar los recursos o del personal auxiliar que realiza labores de
mantenimiento o instrumentales (que en algún caso precisan un ele-
vado nivel de formación y cualificación técnica). Todos ellos confor-
man, en un sentido amplio y con independencia del carácter laboral
o funcionarial de su relación de servicio, la función pública investi-
gadora, cuya superioridad cuantitativa frente al empleo privado es
notoria.

Esa situación se ha intentado modificar en los últimos años
para reducir la distancia entre el empleo público y el privado, me-
diante acciones de fomento de la contratación privada de personal
investigador y tecnológico (los programas de becas Ramón y Cajal,
Juan de la Cierva o Torres Quevedo), mediante cambios normativos
destinados a facilitar la movilidad del investigador público hacia el
sector privado (artículo 19 LFCIC) y mediante otras iniciativas de trans-
ferencia de resultados de investigación a las empresas. No obstan-
te, el efecto de estas medidas en términos cuantitativos no parece
arrojar aún resultados significativos (como puede verse en el gráfi-
co adjunto).24

24. Datos INE. Los datos son globales y se refieren, por tanto, a todo el empleo público
(estatal y autonómico). Nótese que en los datos enseñanza superior se incluyen los de la
enseñanza privada (aunque relativamente poco significativos). 
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Debe tenerse presente que al cuantificar los recursos humanos
de titularidad pública implicados en actividades de investigación y
desarrollo tecnológico, se contabiliza personal con empleos y situacio-
nes de servicio muy diferentes. Diferencias que son significativas
también desde el punto de vista de las competencias normativa y eje-
cutiva para regular el régimen de ingreso o servicio de este personal.

Así, por ejemplo, las Universidades públicas cuentan con perso-
nal docente e investigador que son funcionarios de carrera cuyas
condiciones de ingreso, promoción y régimen administrativo regula
esencialmente la legislación del Estado (la LOU). Pero también pue-
den dotarse de profesores e investigadores contratados laboralmen-
te en las condiciones que determine la legislación autonómica. El
personal investigador de los organismos autonómicos de investiga-
ción, en cuanto que funcionario, estará sujeto a las determinaciones
de la legislación estatal básica (el Estatuto del Empleado Público), de
obligado cumplimiento para la legislación autonómica de función
pública. Y las condiciones del personal laboral del Estado estarán su-
jetas a una normativa convencional distinta a la del personal investi-
gador laboral de los centros o Administraciones autonómicas.

Además hay un colectivo cuantitativamente importante, el de
los becarios de investigación, el personal investigador en formación,
que aun no siendo empleados públicos sí forman parte de los recursos
humanos involucrados en la I+D pública. Tampoco es infrecuente que
se vincule a ella personal en regímenes administrativos de contrata-
ción.25 O que las Administraciones promuevan la creación de socieda-
des mercantiles de titularidad pública y fundaciones privadas de públi-

25. La Ley de Medidas de Reforma de la Función Pública de 1984 quiso acabar con la prác-
tica, muy extendida y habitual en muchos organismos públicos de investigación, de contra-
tar personal temporal en régimen administrativo. Su DA 4ª prohibió la celebración de nue-
vos contratos administrativos de colaboración y dio carácter excepcional a la contratación
administrativa de personal, reservándola para “la realización de trabajos específicos y con-
cretos no habituales”. Un tipo contractual que hoy debemos considerar incluido entre los
contratos de consultoría, asistencia y servicios que regula la legislación de contratos en cu-
yo objeto cabe, en efecto, la contratación de personas para la realización de estudios u otras
actividades complementarias de la investigación (muestreos, análisis masivo de datos...) en
colaboración con la Administración y bajo su supervisión. Típicamente administrativos, es-
tos contratos no dan lugar a una relación de empleo, a diferencia de lo que sucede, por
ejemplo, con los contratos laborales de duración determinada que pueden celebrar los or-
ganismos públicos para la realización de un proyecto específico de investigación o para la
incorporación de investigadores al sistema español de ciencia y tecnología (artículo 17 LFCIC).
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ca iniciativa para el desarrollo de actividades de interés público, tam-
bién en el ámbito de la investigación científica y técnica, que contra-
tan personal investigador en puro régimen laboral. De hecho, se han
introducido algunos cambios en el régimen de la función pública in-
vestigadora para permitir a los funcionarios abandonar temporalmen-
te la situación de servicio activo para incorporarse, en régimen de Derecho
Privado, a sociedades mercantiles de titularidad de los organismos pú-
blicos de investigación o en las que participan éstos (artículo 19.2 LFCIC).

La situación jurídica del personal de la I+D pública es, por tan-
to, muy variada y la competencia reguladora del Estado no se ciñe a
la ordenación del personal de sus propios organismos de investiga-
ción, sino que, en virtud de títulos competenciales diversos (derecho
laboral, educación superior, fiscalidad, bases de la función pública,
contratación, régimen jurídico de las Administraciones públicas, etc.)
puede extenderse al personal que presta servicios en otros centros pú-
blicos o privados de investigación.

Dejando ahora de lado al personal docente e investigador de
las Universidades, que cuenta con su legislación específica (que aca-
ba de volver a modificar el régimen de selección, sustituyendo el siste-
ma de la habilitación presencial por el de la acreditación nacional, pre-
via a la oposición –artículo 57 LOU–; incluye mecanismos de evaluación
(artículo 31 LOU); y ha creado una nueva situación de excedencia tec-
nológica –artículos 32 y 83 LOU–), y centrándonos en el personal fun-
cionario de los organismos públicos de investigación del Estado cabe
señalar que también su heterogeneidad es una nota característica.

A reducir la diversidad y heterogeneidad de las escalas funcio-
nariales de los organismos autónomos vino la Ley de Medidas de
Reforma de la Función Pública de 1984 (en adelante, LMRFP), que si
bien admitió la existencia de normas especiales para el personal do-
cente e investigador, incluyó dentro de su ámbito de aplicación al
personal de los organismos autónomos y dispuso medidas para la ra-
cionalización de sus escalas.

Recuérdese que el actual modelo de función pública descansa
sobre la noción de puesto de trabajo –y por ello la relación de pues-
tos de trabajo es el instrumento que protagoniza la ordenación y dis-
posición de los recursos humanos–, pero que los cuerpos y escalas de
funcionarios conservan su utilidad como instrumento de clasificación
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del personal estatutario y de ordenación de su carrera administrati-
va. Quienes se ponen al servicio de la Administración como funciona-
rios públicos pasan a formar parte de un determinado cuerpo (o es-
cala, clase o categoría) en el que se reúnen o integran los que tienen
una titulación y formación profesional común, han sido selecciona-
dos con idénticos o similares criterios de especialización y capacitación
técnica y con parecidas pruebas y están preparados para el desempe-
ño de un determinado tipo de funciones.

Tras la aprobación del Estatuto Básico del Empleado Público, los
cuerpos, escalas, clases y categorías de funcionarios están ordenados
a su vez en grupos y subgrupos, teniendo en cuenta la titulación exi-
gida a los funcionarios para ingresar en aquéllos (artículo 76), aun-
que no deja de resultar incoherente –y hasta sorprendente– que no
se reconozca la diferencia entre el título de doctor (exigido para in-
gresar en algunos cuerpos y que acredita la capacidad investigadora)
y el simple título de grado. Esta agrupación de todos los cuerpos y es-
calas en grupos y subgrupos ayuda a simplificar y reducir su enorme
variedad, facilita la distribución funcional de los empleados por los
diferentes puestos de trabajo y tiene, además, implicaciones de ca-
rácter retributivo.

En esa dirección uniformadora, el artículo 27 LMRFP autorizó al
Gobierno a unificar los cuerpos y escalas de similares características. Y
la DA 9ª procedió a integrar o unificar en escalas generales (de carác-
ter administrativo o especial) a buena parte del personal de las esca-
las propias de cada organismo autónomo. Esta integración alcanzó tam-
bién a las escalas de algunos organismos de investigación, si bien algunos
de ellos (el CSIC, el INTA...) conservaron sus propias escalas de especia-
listas, atendiendo quizás a las peculiaridades propias de este personal
que la propia LMRFP reconocía (artículo 1.2). Por consiguiente, parte
del personal investigador quedó integrado en escalas departamenta-
les, mientras el resto siguió agrupado en las escalas específicas de ca-
da organismo, adscritas al ministerio responsable de éste.

La posterior aprobación de la LFCIC supuso la reordenación de
los organismos autónomos específicamente dedicados a la investi-
gación –los organismos públicos de investigación–, estableciendo un
marco común de organización y funcionamiento para todos ellos,
en un primer intento de racionalizar la Administración científica es-
pañola. Se autorizó así al Gobierno a aprobar nuevos reglamentos
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de organización, funcionamiento y personal para el CSIC, el CIEMAT
(antes JEN), el IGME, el INTA y el IEO (DA 3ª); y también para el Instituto
de Astrofísica de Canarias (DA 11ª). Reglamentos que apenas intro-
dujeron cambios en lo referente a la clasificación del personal de los
organismos.

La organización de la Administración científica se vio profunda-
mente transformada con la creación en 2000 del (ya desaparecido)
Ministerio de Ciencia y Tecnología, en el que se reunieron competen-
cias antes atribuidas al Ministerio de Educación y Ciencia y otros de-
partamentos. Novedad tras la que no se ocultaba el propósito más am-
bicioso, también más arriesgado, de reordenar integralmente la
estructura de los organismos públicos de investigación, quizás de ca-
ra a su ulterior concentración en un único y gran organismo estatal
de investigación.

Así parecía anunciarlo la creación de la Secretaría General de
Política Científica (artículo 5 Real Decreto 557/2000, de 27 de abril,
de reestructuración de Departamentos ministeriales), a la que se en-
comendó la coordinación de los organismos públicos de investiga-
ción dependientes del Ministerio de Ciencia y Tecnología y parece
que iba a tener continuidad por una profunda modificación o susti-
tución de la LFCIC –una nueva Ley de la Ciencia–, aunque sólo llega-
ron a aprobarse algunas modificaciones singulares y el Gobierno ac-
tual no parece compartir ese propósito más general.

En cualquier caso, parece que venía a allanar el camino de esa
reestructuración integral de los OPI la Ley 14/2000, de 29 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. Por
medio de esta Ley (artículo 35) se crearon las Escalas de Investigadores
Titulares y de Técnicos Superiores Especialistas de los OPIS, para in-
tegrar en ellas a los funcionarios del CIEMAT, el INIA, el IEO o el IG-
ME (y los funcionarios del Cuerpo de Titulados Superiores del CSIC)
que reunían una serie de requisitos referidos a su formación y expe-
riencia como investigadores o tecnólogos respectivamente (las con-
diciones específicas de integración en estas escalas fueron regula-
das luego por el Real Decreto 868/2001, de 21 de julio). Medidas de
ordenación del personal que tuvieron continuidad en la Ley 24/2001,
de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden
Social, cuyo artículo 47 crea tres nuevas escalas: Escala de Técnicos
Especialistas de Grado Medio (grupo B), Escala de Ayudantes de
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Investigación (grupo C) y Escala de Auxiliares de Investigación (gru-
po D). 

De este modo parece que se quería progresar en la simplifica-
ción de la función pública investigadora, armonizando las clasificacio-
nes de personal del CSIC y de los demás OPIS para darles una común
orientación o ubicación en el seno de una única carrera administrati-
va investigadora. Y probablemente, como he dicho, para facilitar la
integración de los OPIS en una única organización administrativa.
Aunque la reordenación de los cuerpos también podía relacionarse
con la necesidad de configurar una carrera administrativa más varia-
da y escalonada, que ofreciera mayores oportunidades de promoción
interna, que estimulara la competitividad del personal, que mejorara
la movilidad interdepartamental de los investigadores y que permitie-
ra una ágil agregación o agrupación interdisciplinar de éstos (grupos
de investigación más flexibles), objetivos todos deseables.

Ahora, la anunciada transformación en Agencia del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas y de otros organismos públi-
cos de investigación abre una incógnita sobre la continuidad y justi-
ficación del referido proceso de uniformización que se ha descrito.
Tiempo de mudanza en el que también convendría pararse a pensar
si las categorías generales y tradicionales de la función pública resul-
tan adecuadas al perfil y la carrera propia de los investigadores.

4.2. La política científica autonómica

4.2.1. Su dimensión organizativa

El estudio de la organización autonómica de la investigación
debe comenzar por los órganos y entidades de dirección y gestión,
control, evaluación y asesoramiento en materia de investigación. En
lo que se refiere a los órganos superiores, responsables de la defini-
ción, impulso y ejecución de la política científica y tecnológica, la
contemplación de la estructura departamental de los Ejecutivos au-
tonómicos permite apreciar que las competencias en materia de in-
vestigación científica y desarrollo tecnológico no suelen atribuirse a
un único departamento gubernamental, sino que se reparten entre
los departamentos responsables de la política educativa y la industrial,
en la forma que muestra la siguiente tabla (datos de abril 2007):
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El hecho de compartir competencias propias de la política cien-
tífica y el carácter horizontal que suele tener ésta, pues sus objetivos
y medidas han de proyectarse por todos los sectores de la acción ad-
ministrativa y muchas veces requiere, por ello mismo, la actuación con-
junta o unitaria de los departamentos implicados, determina la exis-
tencia de órganos interdepartamentales de coordinación en casi todas
las Comunidades Autónomas (por ejemplo, el Consejo Interdeparta-
mental de Investigación e Innovación Tecnológica de Cataluña [CIRIT],
la Comisión Interdepartamental de Ciencia y Tecnología de Extremadura
[CICYTEX], la Comisión Interdepartamental de Ciencia y Tecnología de
Galicia [CICETGA], o la Comisión Interdepartamental de Investigación
y Desarrollo Tecnológico de La Rioja). En la mayor parte de los casos
estos órganos intervienen en la planificación, coordinación, seguimien-
to y control de los instrumentos o planes de programación de la in-
versión o el gasto en política científica (y a veces están asistidos por
una unidad de apoyo, como la Oficina de la Ciencia de Canarias).

Junto a los habituales órganos de dirección y gestión (direccio-
nes generales, subdirecciones, servicios...), en la organización auto-
nómica de la investigación resulta posible singularizar algunos órga-
nos de supervisión o control de la actividad investigadora desde la
óptica de la prevención y confinamiento de sus riesgos materiales (pers-
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COMUNIDAD GOBIERNO DEPARTAMENTOS

Andalucía PSOE Innovación, Ciencia y Empresas / Educación y Ciencia

Aragón PSOE*-PAR Ciencia, Tecnología y Universidad*

Asturias PSOE Educación y Ciencia

Canarias CC Educación, Cultura y Deporte

Cantabria PSOE Educación / Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico

Castilla y León PP Educación 

Castilla-La Mancha PSOE Educación y Ciencia

Cataluña PSC-ERC*-ICV Innovación, Universidades y Empresa*

Com. Valenciana PP Empresa, Universidad y Ciencia

Extremadura PSOE Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico / Educación

Galicia PSOE-BNG Innovación e Industria / Educación y Ordenación Universitaria

Islas Baleares PP Economía, Hacienda e Innovación

La Rioja PP Educación, Cultura y Deporte

Madrid PP Educación / Economía e Innovación Tecnológica

Murcia PP Educación y Cultura

Navarra UPN-CDN Industria y Tecnología, Comercio y Trabajo / Educación

País Vasco PNV-EA*-EB Educación, Universidades e Investigación*



pectiva técnica relacionada con los efectos nocivos que la investiga-
ción pueda tener sobre la salud de las personas, su patrimonio o el
ambiente) y morales (perspectiva ética relacionada con el respeto a
la dignidad de las personas y sus derechos fundamentales).26

Puede observarse también cómo paulatinamente casi todas las
Comunidades Autónomas van dotándose de sus propios órganos u or-
ganismos de acreditación, evaluación y prospectiva científica y tecno-
lógica establecidos para efectuar el seguimiento del profesorado o la
actividad de las Universidades existentes en su territorio (a imagen
de la ANECA o de la CNEAI) o el sistema autonómico de ciencia, tec-
nología y empresa en su conjunto (a imagen de la ANEP).

Al primer perfil responde, por ejemplo, la Agencia de Evaluación
de la Calidad y Acreditación del Sistema Universitario Vasco cuyos
estatutos han sido aprobados por Decreto 138/2006; creada por la
Ley vasca 3/2004, de 25 de febrero, se trata de un entidad pública
de Derecho privado que, por tanto, somete su actividad en las rela-
ciones externas, con carácter general, a las normas del Derecho civil,
mercantil y laboral que le sean aplicables, excepto en los actos de
evaluación, acreditación o certificación y los que impliquen el ejer-
cicio de potestades públicas, los cuales quedan sometidos al Derecho
público.

Al segundo perfil, de proyección más amplia, parece responder,
en Aragón, la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria, entidad
de Derecho público creada por la Ley aragonesa 5/2005, de 14 de ju-
nio, para promover la mejora de la calidad del sistema universitario
aragonés favoreciendo su relación con el mundo empresarial y labo-
ral y la sociedad. Y en la Comunidad Valenciana, la recientemente
creada Agencia Valenciana de Evaluación y Prospectiva (Ley 5/2006,

26. Por ejemplo, la Comisión Biotecnológica que en Aragón supervisa la utilización confi-
nada, liberación voluntaria y comercialización de organismos modificados genéticamen-
te (Decreto 65/2006); los Comités de Ética de Investigación Clínica de Cataluña, cuya acre-
ditación y requerimientos regula el Decreto 406/2006; el Comité Valenciano de Control de
los Organismos Modificados Genéticamente creado por la Comunidad de Valencia (Decreto
69/2006), a quien compete autorizar la liberalización voluntaria de estos organismos con
fines de investigación; la Comisión de Uso Racional del Medicamento que en Extremadura
coordina la investigación clínica con medicamentos (Ley 6/2006, de 9 de noviembre); o el
Comité de Bioética de la Consejería del Medio Rural de Galicia en lo referente a la expe-
rimentación con animales.
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de 25 de mayo), configurada como entidad de Derecho público y so-
metida al Derecho privado salvo en lo preceptuado por su Ley funda-
cional (o las disposiciones que la desarrollen), la legislación de la
Hacienda autonómica o cuando ejercite potestades administrativas o
celebre contratos (sujetándose ente último caso a “las previsiones que
al respecto se contienen en la legislación vigente sobre contratos de
las Administraciones públicas, para este tipo de entes”). Junto con el
ejercicio de las funciones de acreditación y evaluación de las institu-
ciones universitarias y del profesorado, se le encomienda la evalua-
ción de programas tecnológicos, empresariales, de investigación y de
desarrollo y la prospectiva y el análisis de las nuevas demandas tecno-
lógicas, científicas y universitarias de utilidad para la Comunidad
Valenciana. Actividades que puede realizar por propia iniciativa o
por delegación o encargo de otras Administraciones y entidades pú-
blicas en virtud de las correspondientes encomiendas, convenios, acuer-
dos de colaboración.

También se han dotado las Comunidades Autónomas de órga-
nos consultivos (que eventualmente facilitan la coordinación interde-
partamental, como los que se han citado antes) para orientar su po-
lítica científica. Por citar algunos ejemplos, Galicia cuenta con un
Consejo Asesor de Investigación y Desarrollo Tecnológico (creado por
la Ley 12/1993, de 6 de agosto). Y la Comunidad Valenciana ha dado
recientemente nueva denominación, composición y normas de fun-
cionamiento al Alto Consejo Consultivo en Investigación, Desarrollo
e Innovación de la Presidencia de la Generalidad (Decreto 136/2006),
órgano colegiado interdepartamental del que son miembros los titu-
lares de los órganos superiores y directivos de las Consejerías con com-
petencias directas o conexas sobre investigación y desarrollo y un nú-
mero (indeterminado) de vocales científicos directamente designados
por el presidente.

Junto a los órganos consultivos específicos de la política cientí-
fica, sin embargo, hay muchos otros órganos colegiados, de carácter
sectorial, a los que su normativa de creación o funcionamiento atri-
buye funciones de asesoramiento o consulta relacionadas con la in-
vestigación de las materias propias de su competencia sectorial.

En la organización regional de la investigación ha de hacerse
un capítulo específico para las entidades autonómicas de investiga-
ción.
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Las Comunidades Autónomas tienen a reproducir el modelo de
la organización estatal creando sus propios organismos de investiga-
ción, normalmente de conformidad con lo dispuesto en leyes auto-
nómicas específicas para cada organismo, ejercitando las potestades
de autoorganización que les confieren los respectivos Estatutos de
Autonomía y aprovechando, en algún caso (investigación agraria,
por ejemplo), los recursos transferidos desde el Estado. 

Estos entes suelen adoptar la forma propia de los organismos
autónomos, aunque también se advierten otros tipos de personifica-
ción, como entidades públicas empresariales, fundaciones privadas
de patrono público o sociedades mercantiles de pública titularidad,
o incluso la constitución de centros o unidades administrativas sin
personalidad jurídica. Sin embargo, lo habitual es que no se trate de
entidades de investigación en sentido estricto, esto es, dedicadas ex-
clusivamente a labores de investigación o desarrollo tecnológico, si-
no que se les encomienden el desarrollo de éstas conjuntamente con
otras funciones y servicios administrativos. En este mismo orden me-
recen una mención separada los organismos o entidades prestado-
ras de servicios sanitarios.

No es posible enumerar ahora todo este elenco de institucio-
nes, objeto de una dinámica organizativa muy voluble, pero puede
ser ilustrativo el repaso de los cambios o novedades que trajo consi-
go el último ejercicio normativo.

Así, tras el examen de las disposiciones normativas y por lo que
respecta a los organismos públicos de naturaleza esencialmente inves-
tigadora, debe señalarse que en 2006 La Rioja ha dado nueva confi-
guración legal al Instituto de Estudios Riojanos.27 Andalucía ha modi-

27. Una dependencia administrativa con prolongada tradición cultural en la región que,
creada por la Diputación Provincial de Logroño en 1946, fue adscrita a la Consejería de
Educación, Cultura y Deporte al organizarse la Comunidad Autónoma y asumir ésta los
recursos y servicios de aquélla. La Ley riojana 1/1989, de 24 de abril, dispuso que el Consejo
de Gobierno pudiera conferirle personalidad jurídica (DA 4ª), pero el Ejecutivo autonó-
mico no hizo uso de esa habilitación al dictar diversos reglamentos que han venido dis-
ciplinando su organización y funcionamiento. Ahora, la Ley riojana 4/2006, de 19 abril,
le otorga la consideración de organismo autónomo, adscrito a la Consejería competen-
te en materia de cultura, para la investigación, promoción, difusión y divulgación de la
ciencia y cultura riojanas y de sus valores, con una visión multidisciplinar e intersectorial
(artículo 1). En desarrollo de la misma, por Decreto 56/2006 se han aprobado sus nuevos
estatutos.
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ficado los Estatutos del organismo autónomo Instituto Andaluz de
Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la
Producción.28 Aragón ha hecho importantes cambios en la organiza-
ción, composición y funcionamiento de su Centro de Investigación y
Tecnología Agraria, entidad de Derecho público que debe ajustar su
actividad al Derecho privado, y en particular en sus relaciones exter-
nas, tráfico patrimonial y mercantil (Ley 6/2006, de 22 de junio). En
Cataluña se han modificado los estatutos del Consorcio del Centro de
Investigación Ecológica y Aplicaciones Forestales.29 Cantabria ha mo-
dificado la estructura orgánica del Centro de Investigación del Medio
Ambiente.30 La Comunidad Valenciana ha reorganizado el Instituto
Valenciano de Investigaciones Agrarias, creando en él nuevos centros
o unidades (D. 128/2006), y el Instituto Valenciano de Seguridad y Salud
en el Trabajo.31 Y Murcia ha procedido a modificar los estatutos y la
estructura orgánica del organismo autónomo Instituto Murciano de
Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario (Decretos13/2006 y
14/2006) para adecuarlos a las exigencias de la legislación autonómi-
ca de organización y régimen jurídico.32

Entre los organismos que no tienen naturaleza esencialmente
investigadora pero realizan funciones de investigación puede citar-

28. Uno de sus primeros organismos de investigación, constituido con recursos y servicios
transferidos del Estado, que ahora se adscribe a la Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa, cambiando algunos aspectos del sistema de designación de directores de los
centros de la entidad y reordenar el sistema de selección o ingreso de su personal inves-
tigador.

29. Una entidad en la que participan la Universidad Autónoma de Barcelona, la Universidad
de Barcelona, el Instituto de Estudios Catalanes y varios Departamentos de la Generalidad,
actuando como presidente el Consejero de Medio Ambiente y Vivienda. Se dedica a la in-
vestigación básica en el ámbito de la ecología terrestre, especialmente la forestal, y de la
gestión del medio ambiente (Decreto 375/2006).

30. Un organismo con propia personalidad jurídica creado en 1991 para desarrollar estu-
dios de calidad ambiental y actividades de información, educación y difusión, hallándose
ahora en consideración su transformación en agencia.

31. Un organismo autónomo de carácter administrativo (creado por la Ley valenciana
2/2004, de 28 de mayo) al que se otorga la consideración de entidad autonómica de refe-
rencia en materia de investigación científica y técnica sobre la prevención de riesgos la-
borales (Decreto 122/2006).

32. Se trata de un organismo autónomo de carácter administrativo, que fue creado por la
Ley murciana 8/2002, de 30 de octubre, para desarrollar actividades de investigación de
interés para los sectores agrario, forestal y alimentario, el pesquero, el del marisqueo, la
acuicultura marina, la agricultura y cualquier otra forma de cultivo industrial.
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se la creación en Extremadura del Centro de Información Cartográfica
y Territorial (Decreto 181/2006), al que se atribuye la elaboración de
programas de investigación y de formación científica y técnica en el
ámbito de su competencia. En La Rioja se ha creado una Agencia
del Conocimiento y la Tecnología que se trata, pese a su denomina-
ción, de una entidad pública empresarial concebida para impulsar y
promover el uso de las nuevas tecnologías y el desarrollo de la
Administración electrónica y, en lo que nos interesa, la capacita-
ción, la investigación tecnológica y la gestión del conocimiento en
dicho ámbito material (Ley 3/2006, de 17 de marzo). También pue-
de citarse para Navarra, el Instituto Navarro de Salud Laboral, orga-
nismo autónomo que tiene encomendadas funciones para la inves-
tigación de patologías y riesgos laborales y cuyos estatutos acaban
de ser revisados (Decreto 16/2006). O la creación por el Principado de
Asturias del Instituto Asturiano de Estadística (artículo 36 Ley astu-
riana 7/2007, de 3 de noviembre), organismo autónomo de carácter
administrativo al que se confía la coordinación, organización e im-
pulso de la estadística regional, además de estar llamado a promo-
ver la investigación en esta disciplina, colaborando con las Univer-
sidades, centros de investigación y demás entidades autonómicas y
locales.

En este punto ha de mencionarse también la existencia de or-
ganismos o entidades prestadoras de servicios sanitarios que, bajo di-
ferentes formas de personificación, realizan también actividades de
investigación.33

33. Así, en Andalucía existen varias empresas públicas para la gestión de los hospitales y
centros hospitalarios de la Comunidad (Empresa Pública Hospital de la Costa del Sol, Empresa
Pública Hospital de Poniente de Almería, Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir), con-
fiándoseles, entre otros fines, el fomento de programas de investigación para la promo-
ción de la salud; en 2006 se ha creado otra nueva entidad (Empresa Pública Sanitaria Bajo
Guadalquivir) y se han modificado los estatutos de estas empresas (Decreto 190/2006), sien-
do todas ellas entidades de Derecho público que han de ajustar sus actividades al ordena-
miento jurídico privado (o sea, entidades públicas empresariales). En Cataluña también
realizan actividades de investigación los órganos y servicios del Instituto Catalán de la Salud
(Decreto 53/2006). En las Islas Baleares cuentan con el Servicio Balear de Salud, ente pú-
blico de carácter autónomo regulado por la Ley balear 5/2003, de 4 de abril, que puede
ejecutar y coordinar programas de investigación y que actúa con sujeción al ordenamien-
to administrativo (habiendo sido recientemente aprobado su estatuto por Decreto 39/2006).
Desde hace tiempo (Ley 10/1990, de 23 de noviembre) también Navarra cuenta con un or-
ganismo autónomo, denominado Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, cuyo estatuto
ha sido revisado por Decreto 45/2006 y entre cuyas funciones está el desarrollo de progra-
mas de investigación.
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Entre las formas privadas de personificación debe citarse en es-
te 2006 la constitución por iniciativa de la Comunidad de Madrid de
la Fundación de la Energía.34 Y otra fundación de pública iniciativa
promueve, en Cantabria, la creación del Centro Internacional de Estudios
Superiores del Español.35

En algunos casos se ha previsto que este tipo de entidades asu-
man y gestionen funciones delegadas o encomendadas por la Ad-
ministración Pública, “en relación con programas autonómicos, na-
cionales o de la Unión Europea, para el fomento de la investigación”
y que ejecuten o colaboren en “programas de actuación financiados
por las Administraciones públicas nacionales o de la Unión Europea,
y cualesquiera otros apoyados por entidades públicas o privadas,
que tengan por objeto el fomento de la investigación o de la forma-
ción relacionados con el fin fundacional”, previsiones que deben po-
nerse en relación con lo dispuesto en el artículo 15.5 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas sobre el marco con-
tractual de la encomienda de gestión y sus límites cuando tenga por
objeto actividades que deban realizarse con sujeción al Derecho
Administrativo.

Por lo que se refiere a las sociedades mercantiles de titulari-
dad autonómica, en 2006 Aragón ha creado la empresa Parque
Tecnológico del Motor de Aragón, S.A., para promover el desarro-
llo de esta infraestructura y captar empresas y entidades de inves-
tigación, innovación o desarrollo –del sector de la automoción– in-
teresadas en hacer uso de ella. Galicia ha procedido a disolver y
liquidar la Sociedad Anónima de Gestión del Centro Tecnológico del

34. En cuyo patronato participan, además de la Consejería de Economía e Innovación
Tecnológica, el Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía, la Cámara Oficial
de Comercio e Industria de la Comunidad de Madrid, la Confederación Empresarial
Independiente de Madrid-CEOE, la Universidad Politécnica de Madrid, la Universidad Rey
Juan Carlos, las mercantiles BP España, CEPSA, Endesa Energía, Iberdrola, Unión FENOSA
y Gas Natural y la Fundación Repsol-YPF. Entre los fines fundacionales está el fomento y
la participación en programas y proyectos de investigación y desarrollo tecnológico rela-
cionados con la energía, la transferencia de tecnológica entre empresas y la actuación co-
mo centro de información y coordinación entre quienes desarrollen actividades de inves-
tigación en este ámbito.

35. Concebido como un centro de formación superior, investigación y difusión de la len-
gua y de la cultura española fundamentalmente dirigido a ciudadanos extranjeros (que
tendrá sede en el edificio de la antigua Universidad Pontificia de Comillas, una vez aco-
metida su rehabilitación).
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Mar.36 La investigación y el desarrollo tecnológico, en el orden de
la protección ambiental, es uno de los fines de la empresa pública
Gestión Ambiental de Castilla-La Mancha, S.A.37

Estos son algunos ejemplos recientes, como digo, de las varia-
das formas de personificación que utilizan las Comunidades Autónomas
para organizar sus actividades de promoción y desarrollo de la inves-
tigación. 

Por último, no resulta infrecuente que las disposiciones organi-
zativas (a veces más como fórmula de estilo de dudosa realización prác-
tica) atribuyan labores o funciones de promoción o desarrollo de la
investigación científica a simples órganos, centros o unidades adminis-
trativas creados con otra finalidad sectorial distinta y más específica.38

36. La entidad fue creada por Decreto 265/2004, entre otros fines, para participar en la
promoción y ejecución de proyectos de investigación sobre recursos pesqueros pero no ha
llegado a desarrollar actividad alguna. Según parece, estaba llamada a complementar o
suceder la actividad de una fundación preexistente, con similar objeto e idéntica denomi-
nación, constituida en 2001 por iniciativa de la Xunta de Galicia y el Ministerio de Educación
y Ciencia y de cuyo patronato forman parte, además, las Universidades Santiago de
Compostela, La Coruña y Vigo, el Instituto Español de Oceanografía, el Consejo Superior
de Investigaciones Científicas (CSIC), la Secretaría General de Pesca Marítima, el Centro
Técnico Nacional de Conservación de Productos de la Pesca y la Agencia Española de
Seguridad Alimentaria.

37. Constituida en 2006 por Castilla-La Mancha para el desarrollo, gestión y ejecución de
planes, proyectos, infraestructuras, obras y programas de actuación relacionados, directa o
indirectamente, con el medioambiente, la gestión integral de residuos, la prevención y ex-
tinción de incendios forestales, el desarrollo rural, y la gestión y explotación de actividades
económicas relacionadas con los recursos o valores medioambientales. La nueva entidad
mercantil se rige por el ordenamiento jurídico privado, salvo, como es lógico, en las mate-
rias en que sea de aplicación la normativa pública presupuestaria, contable, de control fi-
nanciero y de contratación administrativa (Ley manchega 1/2006, de 23 de marzo).

38. Circunscribiéndonos también al pasado ejercicio, éste es el caso, por ejemplo, en Aragón,
del Museo Pedagógico en materia de investigación e innovación educativa (Decreto
112/2006); en Cataluña, del Centro de Trasfusiones, en lo que atañe a la investigación so-
bre hemoterapias (Decreto 298/2006), del Consejo de Pesca y Asuntos Marítimos, en lo
que respecta a la investigación oceanográfica (Decreto 336/2006), o de los Consejos Asesores
asociados a los planes directores de sanidad (Decretos 29/2006, 30/2006, 39/2006); en
Cantabria, del recientemente creado Observatorio Cántabro de Apoyo a la Familia (Decreto
58/2006); en la Comunidad Valenciana, del Consejo Asesor de Investigación en Ciencias de
la Salud, órgano consultivo adscrito a la Consejería de Sanidad a la que asesora en la de-
finición de líneas prioritarias de investigación en dicho ámbito (Decreto 149/2006), o del
Consejo Valenciano del Deporte (Ley valenciana 3/2006, de 12 de mayo), órgano consulti-
vo cuyos estatuto ha sido aprobado por Decreto 170/2006; en Extremadura, del Consejo
Asesor sobre Diabetes (Decreto 93/2006) o de las Comisiones Sociosanitarias de zona (Decreto 
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Un tercer bloque o conjunto de la organización regional de la
investigación lo conforman los institutos universitarios de investi-
gación.

Son centros dedicados a la investigación científica y técnica (o a
la creación artística) que la Universidad puede constituir por sí sola o
conjuntamente con otras universidades o entidades públicas o priva-
das mediante convenios u otras formas de cooperación, siempre que
cuente con el beneplácito de su Consejo Social y de la Comunidad
Autónoma (artículos 8.2 y 10 LOU). Ésa puede ser también la forma
que adopten las instituciones o centros de investigación públicos o pri-
vados que, mediante el correspondiente convenio, se adscriban a las
Universidades públicas, siendo también necesaria la iniciativa o el pa-
recer favorable del Consejo Social y de la Comunidad Autónoma (ar-
tículo 10.3 LOU). Durante 2006 se han creado varios institutos univer-
sitarios de investigación, en su mayor parte fruto de la colaboración,
paulatinamente más intensa, entre las Universidades y las respectivas
Administraciones autonómicas (y en algún caso de la Administración
estatal, a través de sus organismos públicos de investigación).39

7/2006), entre cuyas funciones está la promoción de investigaciones y estudios en dichos
ámbitos; de los centros de tecnificación y rendimiento deportivo que la Ley del Deporte
de las Islas Baleares (Ley 14/2006, de 17 de octubre) prevé que se creen en colaboración
con otras administraciones y federaciones deportivas, del Centro Balear de Información y
Documentación para la Juventud (Ley 10/2006, de 26 de julio), del Observatorio Permanente
de Apoyo a la Familia (Decreto 45/2006) o del Instituto Balear de la Energía (Decreto
72/2006), órgano administrativo de asesoramiento sobre investigación, innovación y des-
arrollo en materia de energía que puede proponer la realización y evaluación de progra-
mas de investigación en este ámbito; del Centro de Transfusiones (Decreto 13/2006) o del
Centro Riojano de Innovación Educativa (Decreto 61/2006) de La Rioja; del Instituto de
Nutrición y Trastornos Alimentarios de la Comunidad de Madrid (Ley 4/2006, de 22 de di-
ciembre); del Instituto de Medicina Legal de Madrid (Decreto 37/2006) o de Cataluña
(Decreto 411/2006) que, como los demás de su clase, son órganos de la Administración ju-
dicial previstos en la LOPJ llamados a prestar asistencia técnica en materia de medicina fo-
rense a los órganos jurisdiccionales, fiscales y a las oficinas del Registro Civil; del Instituto
de Seguridad y Salud Laboral de Murcia, que puede promover proyectos de investigación
con medios propios o en colaboración con otras instituciones de investigación (Decreto
219/2006); del Consejo Asesor de Derecho Civil Foral de Navarra (Decreto 9/2006); del
Observatorio de la Infancia y la Adolescencia del Principado de Asturias (Decreto 10/2006).

39. Así, Canarias ha aprobado la creación en la Universidad de la Laguna del Instituto
Universitario de Tecnologías Biomédicas (Decreto 11/2006) y del Instituto Universitario de
Estudios de las Mujeres (Decreto 12/2006), de 8 de febrero); Cantabria ha aprobado la cre-
ación en la Universidad de Cantabria del Instituto de Investigación de Hidráulica Ambiental
(Decreto 30/2006); y la Comunidad Valenciana ha aprobado la creación en la Universidad
de Alicante del Instituto Universitario Multidisciplinar para el Estudio del Medio “Ramón

Administración e investigación científica... - Marcos Gómez

305



A la vista de lo expuesto, parece posible concluir que en buena
medida la Administración científica autonómica imita la organiza-
ción estatal. Mimetismo que no siempre puede explicarse por el efec-
to uniformador de una legislación estatal básica, pero sí por la fun-
cionalidad práctica del modelo, y que en ocasiones no resulta justificado
a la luz de la más reducida dimensión de la Comunidad.

4.2.2. La transferencia de resultados

No son infrecuentes las disposiciones, de rango legal o regla-
mentario, que en muy diversos sectores económicos y ámbitos de la
acción pública encomiendan a las Administraciones públicas la adop-
ción de medidas o programas dirigidos a impulsar la transferencia
del conocimiento científico y tecnológico entre los centros de gene-
ración y los agentes productivos, constituyendo la misma presu-
puesto indispensable de los procesos de innovación y mejora de la
competitividad.

Sirvan de muestra las que durante el pasado ejercicio han efec-
tuado, por ejemplo, en Aragón la Ley 12/2006, de 27 de diciembre,
de regulación y fomento de la actividad industrial (artículo 33.d.2º y
5º: promocionar la transferencia de conocimientos y la innovación
y propiciar que el sistema de investigación, desarrollo y transferencia
de conocimiento y la industria actúen de manera conjunta con obje-
tivos complementarios) o la Ley 15/2006, de 28 diciembre, de montes
(artículo 108: “la administración (...) impulsará las actividades ten-
dentes a incrementar la formación técnica de los profesionales del sec-
tor forestal, la transferencia de tecnología, la modernización y la me-
jora de los procesos de transformación”, objetivo para el que podrán
otorgarse convenios de colaboración con centros de investigación, em-
presas de transformación, Universidades o cualesquiera otras entida-
des oportunas). Y en Murcia, la Ley 10/2006, de 21 de diciembre, de
energías renovables y ahorro y eficiencia energética.

Margalef” (Decreto 47/2006), del Instituto Universitario de Investigación Informática, del
Instituto Universitario de Investigaciones Turísticas y del Instituto Universitario de Desarrollo
Social y Paz (todos ellos por Decreto 107/2006) y en la Universidad Politécnica de Valencia
del Instituto de Restauración del Patrimonio (Decreto 6/2006) y ha dado nueva denomi-
nación al Instituto Universitario de Tecnología Cerámica Agustín Escardino de la Universidad
Jaime I de Castellón (Decreto 89/2006, antes Instituto de Tecnología Cerámica).
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Mas, por importantes que puedan considerarse, estas declara-
ciones legales sirven de poco si no van acompañadas o encuentran
desarrollo en medidas e instrumentos adecuados y reales. Sobre el
papel, las leyes suelen habilitar el uso de instrumentos financieros (sub-
venciones a fondo perdido, avales, préstamos, inversiones directas, be-
neficios fiscales...), la celebración de convenios de colaboración, la con-
formación de plataformas o redes participativas (en las que se relacionen
e intercambien conocimientos y experiencias los investigadores, tec-
nólogos y empresarios) y la constitución de unidades administrativas,
centros o entidades especializadas en dicho objetivo. 

De hecho, casi todos los organismos autonómicos de investiga-
ción (y las Universidades –artículo 41.4 LOU–, a través de sus respecti-
vas OTRI y la red que conforman) tienen estatutariamente encomen-
dada la realización de actividades de formación y transferencia de
tecnología en las materias propias de su competencia científica (agri-
cultura, pesca, etc.) y en las Comunidades existen otros entes especí-
ficamente creados para ello, como digo, con variada forma jurídica
(órganos sin personalidad, entes públicos empresariales, fundaciones
de patrono público, sociedades mercantiles...) No es preciso enume-
rarlos ahora, pero en su conjunto son más de 200 las oficinas o cen-
tros de transferencia registrados en todo el país.

Éste puede ser también el lugar oportuno para mencionar la exis-
tencia de agencias o entidades regionales que, como el CDTI estatal,
pero a diferente escala, promueven la implicación de las empresas en
el proceso científico-tecnológico para mejorar su competitividad y
explotar comercialmente los resultados de la investigación.40

Y un instrumento muy extendido, que no siempre cumple la fi-
nalidad pretendida (pues en la práctica puede quedar reducido a una
mera actuación urbanística de ofrecimiento de suelo industrial), es el
de la creación de parques tecnológicos para concentrar espacialmen-
te a los agentes del sistema científico-tecnológico y empresarial y fa-
cilita su actuación complementaria y sinérgica.

40. Como, por ejemplo, la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA), el
Instituto Tecnológico de Aragón (ITA), la Sociedad para el Desarrollo Regional de Cantabria
(SODERCAN), el Centre D’Innovació I Desenvolupament Empresarial (CIDEM), la Agencia
de Desarrollo Económico de La Rioja (ADER), el Instituto de Fomento de la Región de Murcia
(INFO) o el Instituto de Desarrollo Económico del Principado de Asturias.
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4.2.3. La planificación autonómica

Lo mismo que la Unión Europea (programas marco de I+D) o el
Estado (planes nacionales de investigación científica y tecnológica),
todas las Comunidades Autónomas cuentan con instrumentos de orien-
tación y programación temporal y sectorial del gasto público en ma-
teria de investigación y desarrollo tecnológico para la ejecución de
las medidas administrativas a través de las que se expresa la política
científica respectiva y se combina el ejercicio de las competencias au-
tonómicas en esta materia junto con las de definición de las bases,
ordenación, planificación y fomento de la actividad económica y el
desarrollo regional.

Estos instrumentos adoptan habitualmente la misma forma –hay
que preguntarse si justificadamente– que el Plan Nacional y aun tie-
nen, a veces, una estructura similar, en lo que se refiere a la disposi-
ción de sus objetivos, líneas prioritarias, programas (horizontales y sec-
toriales), temas y acciones. Pero no siempre se logra una adecuada o
suficiente conjunción con aquél o con los instrumentos europeos (co-
mo el VII Programa Marco Comunitario 2007-2013). 

Dado que el marco temporal de estos planes autonómicos de
investigación y desarrollo difiere de una Comunidad a otra y cada
una de ellas se halla en un momento o fase diferente de la ejecución
de sus respectivos planes, voy a limitarme a señalar cuál es su situa-
ción actual.

En 2006 entraron en su último año de ejecución los siguientes
planes:
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COMUNIDAD DENOMINACIÓN DEL INSTRUMENTO VIGENCIA

Canarias Plan Canario de I+D+i 2003-2006 2003-2006 

Cantabria Plan Estratégico de Desarrollo Tecnológico de Cantabria 2002-2006* 2002-2006 

Castilla y León Estrategia Regional de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico 

e Innovación 2002-2006 2002-2006 

C. Valenciana Plan Valenciano de I+D+i 2001-2006 2001-2006 

Región de Murcia Plan de Ciencia y Tecnología 2003-2006 2003-2006

* No es un plan de I+D en sentido estricto, pero sí un instrumento de programación del
gasto con inversiones para desarrollo empresarial y tecnológico.



Y en 2007 se hallan en pleno proceso de ejecución los siguien-
tes instrumentos:

En las restantes Comunidades Autónomas, extinguidos ya los
instrumentos previamente existentes, se han venido estudiando sus re-
sultados, realizando consultas y discutiendo y definiendo prioridades
y objetivos para elaborar y aprobar otros nuevos.

En el caso de Andalucía, acaba de aprobarse el nuevo Plan Andaluz
de Investigación, Desarrollo e Innovación 2007-2013 (PAIDI), que aho-
ra integra en un instrumento único dos que hasta ahora se formulaban
por separado: el Plan Andaluz de Investigación (PAI) y el Plan Director
de Innovación y Desarrollo Tecnológico para Andalucía (PLADIT). Es el
principal instrumento de programación, coordinación, dinamización y
evaluación de la política de desarrollo científico y tecnológico de la Junta
de Andalucía. En su procedimiento de elaboración, liderado por la
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, se ha incluido un informe
del Consejo Andaluz de Universidades y un trámite de audiencia a las
universidades y centros públicos de investigación de Andalucía para la
aportación de sugerencias y observaciones, sometiéndose luego la pro-
puesta a la Comisión Delegada de Asuntos Económicos y, finalmente,
al Consejo de Gobierno, para su aprobación como Decreto y presenta-
ción ante el Parlamento (Decreto 86/2007, de 27 de marzo).

También Canarias ha completado la elaboración del Plan Integral
Canario de Investigación, Desarrollo e Innovación para el periodo 2007-
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COMUNIDAD DENOMINACIÓN DEL INSTRUMENTO VIGENCIA

Aragón II Plan Autonómico de Investigación, Desarrollo y Transferencia 

de Conocimientos (II PAID) 2005-2008

Asturias Plan de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación 2006-2009

Cantabria Plan Regional de Investigación, Desarrollo e Innovación 2006-2010

Castilla-La Mancha Plan Regional de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico 

e Innovación (PRINCET) 2005-2010

Cataluña Plan de Investigación e Innovación de Cataluña 2005-2008

Extremadura III Plan Regional de Investigación, Desarrollo e Innovación 2005-2008

Islas Baleares Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación de las Islas Baleares 2005-2008

Madrid IV Plan Regional de Investigación Científica e Innovación Tecnológica 

(IV PRICIT) 2005-2008

Navarra Plan Tecnológico de Navarra 2004-2007

La Rioja Plan Riojano de I+D+i 2003-2007



2010 (según información facilitada por el Gobierno canario, aunque
en el boletín oficial de la Comunidad, salvo error mío, no hay constan-
cia de acuerdo o disposición alguna sobre el mismo). En Murcia se aca-
ba de presentar el II Plan de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia
2007-2010. Y por lo que respecta al País Vasco, su Plan de Ciencia,
Tecnología e Innovación expiró en 2004 y no he podido constatar la
existencia de un instrumento similar posterior (sí que se han adopta-
do otros planes de más limitado y variado alcance, entre los que pue-
de destacarse, por su relación o conexión con la política de I+D, el Plan
de Competitividad Empresarial e Innovación Social, que promueve el
Departamento de Industria), aunque el Lehendakari ha anunciado la
intención del Gobierno Vasco de aprobar un nuevo plan cuatrienal en
cuya elaboración intervendría un futuro Consejo Vasco para la Innovación
y Desarrollo que contaría con la presencia de todas las Universidades
y las Administraciones con competencias en materia de investigación.

No es posible aquí detallar las previsiones de todos estos planes
que, aun considerando las condiciones socioeconómicas peculiares
de cada territorio y las diferencias cualitativas y cuantitativas que de-
terminan, presentan objetivos o fines similares en lo que respecta a
la mejora de la productividad y competitividad del sistema científico-
tecnológico y empresarial, lo mismo que los planes nacionales. Quizás
por eso son muy similares las medidas administrativas que contem-
plan: (I) las ayudas dirigidas a la formación, contratación, permanen-
cia, movilidad y transferencia del personal investigador, la creación
de infraestructuras científico-tecnológicas, la constitución de redes de
transferencia, la realización de actividades de difusión y divulgación,
la formación y consolidación de grupos de investigación, la financia-
ción de sus actividades o el apoyo a los centros donde se realice in-
vestigación de excelencia; (II) la conclusión de contratos programa
para el desarrollo conjunto de proyectos o actividades de cooperación;
(III) la definición de acciones estratégicas; (IV) la realización de estudios
sobre viabilidad de infraestructuras científicas o sobre prospectiva;
(V) dotaciones para la adquisición de infraestructuras científico-técni-
cas y material bibliográfico; (VI) apoyo a la organización de congresos
y reuniones científicas; y (VII) diversos tipos de incentivos empresaria-
les para la participación en proyectos de investigación europeos o
nacionales, registro de patentes, constitución de redes, etc.

No obstante dicha similitud, tras la comparación de los instru-
mentos autonómicos y estatales de planeamiento se advierte cierta
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atomización y dispersión de esfuerzos, actuaciones paralelas y dupli-
cidades que evidencian la falta de cohesión y articulación del conjun-
to de las iniciativas públicas y la necesidad de una coordinación más
intensa (sobre todo en el momento de la orientación estratégica y ela-
boración de los planes) que mejore la eficiencia del sistema científi-
co-tecnológico en su conjunto.

4.2.4. El personal investigador

Factor clave de cualquier política científica es la reunión y ade-
cuada ordenación de los recursos humanos dedicados a la investiga-
ción. A la hora de analizar la política de personal parece necesario dis-
tinguir entre las medidas referidas a la función pública investigadora
(esto es, al personal integrado en la organización administrativa que,
manteniendo relaciones de servicio de diversa naturaleza, realiza ac-
tividades de investigación o de apoyo a la investigación [tecnólogos]
en las Universidades y centros de investigación del sector público) y las
referidas a la formación e incremento del número de investigadores y
técnicos de apoyo disponibles para la sociedad civil y el desarrollo de
la demanda empresarial de este cualificado empleo.

Por lo que respecta al primer tipo de medidas y en lo que se re-
fiere al personal de los organismos y centros autonómicos de investi-
gación la sistematización de las disposiciones es muy complicada, por
la diversa ordenación que tienen las funciones públicas autonómicas.
A primera vista no resulta posible hacerse una idea de conjunto (so-
bre el sistema de ingreso, los cuerpos y escalas existentes, los sistemas
de promoción o carrera, etc., que deben presumirse idénticos al del
resto de la función pública regional, en el marco de la propia legisla-
ción autonómica y la legislación estatal básica), ni extraer conclusio-
nes generales sobre la política de personal que están realizando las
Comunidades Autónomas (para lo que serían necesarios algunos da-
tos estadísticos y presupuestarios). Mas, a falta de un estudio más de-
tenido, la impresión es que no son muchas las que cuentan con cuer-
pos o escalas funcionariales de específica dedicación científica, sino
que son los funcionarios de genéricos cuerpos facultativos los que re-
alizan actividades científicas cuando lo requiere el puesto que tienen
asignado. Y parece que, hallándose sometidos al mismo régimen de
ordenación que el resto del personal, no son destinatarios de una po-
lítica específica para el personal investigador, salvo en lo que pueda
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afectarles la política del centro de investigación en el que presten
servicio.

Desde hace poco tiempo, más habituales han sido las disposi-
ciones normativas referidas al profesorado de las Universidades exis-
tentes en la comunidad, en virtud del margen de maniobra que la LOU
ha dejado a las Comunidades Autónomas. En esta legislación estatal
básica (y ahora en algunos nuevos Estatutos autonómicos) tienen su
referente o marco las normas que regulan los procedimientos de acre-
ditación previos a la contratación de profesorado (artículos 50 y 52
LOU), el régimen de este profesorado contratado (artículos 58.1 y 55.1
LOU) o las retribuciones adicionales del personal docente e investiga-
dor (artículos 55.2 y 69.3 LOU), necesariamente asociadas a procedi-
mientos de evaluación de su actividad (artículos 55.4 y 69.4 LOU).41

En cuanto al segundo tipo de medidas (las referidas a la cualifi-
cación e incremento del personal investigador) la política autonómi-

41. A título puramente ilustrativo cabe señalar cómo en 2006 Andalucía reguló el proce-
dimiento para la evaluación de la actividad docente, investigadora y de gestión del per-
sonal docente e investigador de las universidades públicas andaluzas (Orden de 26 de ma-
yo). En Cataluña se han regulado las funciones del profesorado contratado por las
universidades catalanas (Decreto 404/2006), desarrollando las categorías de profesorado
contempladas en la Ley catalana de Universidades (Ley 1/2003, de 19 de febrero) que con-
forman una suerte de carrera académica laboral (catedráticos, profesores agregados, pro-
fesores colaboradores, lectores, asociados, visitantes, eméritos y a los profesores con acti-
vidad honoraria), reconociendo plena capacidad investigadora a los profesores que estén
en posesión del título de doctor. También se han fijado las retribuciones adicionales del
personal docente e investigador funcionario y contratado de las Universidades públicas ca-
talanas (Decreto 405/2006), subordinadas a la dedicación plena (a tiempo completo) y a
la evaluación positiva del mérito docente, de investigación o de gestión. En la Comunidad
Valenciana se han efectuado ajustes en la normativa vigente de contratación y retribucio-
nes (Decreto 174/2002) para permitir, de un lado, que se mantengan transitoriamente y
dentro de ciertos límites las retribuciones adicionales que las propias universidades habí-
an establecido antes de entrar en vigor dicha normativa autonómica; y, por otro lado,
que transitoriamente puedan proveerse por concursos de méritos las plazas de profesor
contratado doctor o de profesor colaborador creadas por transformación de plazas de ayu-
dante o de profesor asociado preexistentes a la LOU (Decreto 117/2006). Por su parte,
Galicia ha modificado el protocolo de evaluación de la Comisión Gallega de Informes,
Evaluación y Acreditación (Orden de 26 de mayo) y el procedimiento para solicitar los com-
plementos de reconocimientos a la labor docente y a la labor investigadora (Orden de 11
de abril). También en las Islas Baleares se ha modificado la normativa de régimen y retri-
buciones (Decreto 21/2006). Y en el País Vasco se han establecido por primera vez los com-
plementos retributivos adicionales del personal docente e investigador de la universidad
pública (Decreto 209/2006), incluyendo el uso del euskera entre los méritos relevantes pa-
ra su asignación.
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ca descansa sobre todo en medidas de fomento como las becas de
formación del personal investigador, las ayudas e incentivos empre-
sariales para la contratación de jóvenes investigadores o tecnólogos,
las ayudas a la movilidad (entre centros de formación e investiga-
ción) y la transferencia (vinculación con empresas), las campañas de
publicidad y divulgación de la actividad científica, etc.

4.3. El reto de la coordinación y de la cooperación

La confluencia competencial del Estado y de las Comunidades
Autónomas (y aún de las Entidades Locales) en materia de fomento
de la investigación científica y técnica pone en evidencia, más clara-
mente que en otros ámbitos, la necesidad y la importancia de una ac-
tuación coordinada y apoyada en la colaboración recíproca. Sólo así
podrá evitarse la dispersión, la redundancia o la baja efectividad de
la inversión pública a la que puede conducir el establecimiento de sis-
temas paralelos de organización y financiación pública de la investi-
gación carentes de la debida integración y complementariedad. Y
ahí es donde reside la justificación racional de la competencia de co-
ordinación general que se reserva al Estado.

La jurisprudencia constitucional, como se explicó antes, ha ido
perfilando el significado de la competencia de coordinación en tér-
minos generales, identificándola con la capacidad de adoptar “medi-
das necesarias y suficientes para lograr la integración de la diversidad
de las partes o subsistemas en el conjunto o sistema”, tanto de pro-
pósito preventivo, como operativo o reactivo; o de establecer “me-
dios, cauces y fórmulas para alcanzar este objetivo integrador de la
pluralidad de acciones resultantes del ejercicio de un conjunto de com-
petencias en régimen de concurrencia”, reconociendo al titular de la
competencia de coordinación “un muy amplio margen de aprecia-
ción y decisión” (STC 90/1992). Mas todavía parece necesario discutir
y fijar, a partir de este planteamiento teórico, cuál sea el contenido
funcional de la coordinación que necesita la política científica. Por
ejemplo, si debe extenderse a la previsión y ordenación del gasto pú-
blico regional (límites de la autonomía presupuestaria), a la organi-
zación científica autonómica (suficiencia de los centros de investiga-
ción, como se hace con las universidades), a la cualificación del personal
investigador (registro y acreditación), al tipo de investigación que se
fomenta (básica o aplicada, ámbitos sectoriales) o que debe quedar
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excluida de la financiación pública (límites éticos), a la construcción
de infraestructuras científicas (para fomentar el equilibrio territo-
rial), a los sistemas de transferencia tecnológica, a la integración de
iniciativas de perfil eurocomunitario, etc. Estos son algunos de los as-
pectos sobre los que podría mantenerse la discusión sobre el alcance
de la coordinación, guiada por criterios racionales y objetivos (espe-
cialización, subsidiariedad, intereses específicos, utilidad recíproca…)
y planteada desde la lealtad y el consenso, para que pueda hacerse
efectiva por vía voluntaria y cooperativa, sin necesidad de hacer uso
de medios imperativos. Puede parecer una utopía, pero sin esa actua-
ción coordinada y cooperativa, dirigida a mejorar la calidad y eficien-
cia del gasto público, no su cantidad, resultará más difícil dar el im-
pulso que precisa el sistema de ciencia, tecnología y empresa para
mantener y mejorar su competitividad.

La observación de la organización y actividad de las Administra-
ciones permite identificar ámbitos donde la colaboración ya resulta
habitual e incluso se ha institucionalizado. Encontramos un fecundo
ejemplo en la creación de centros (consorcios) o institutos (universi-
tarios) de investigación, fruto del compromiso de las Universidades,
la Administración regional y la Administración del Estado, ésta últi-
ma normalmente a través de sus organismos públicos de investigación.
O en la celebración de convenios para facilitar asesoramiento o asis-
tencia a las Comunidades Autónomas en materia de investigación cien-
tífica e innovación tecnológica (ejecución de proyectos de investiga-
ción, transferencia de conocimiento, creación de centros, etc.),
expresamente prevista en la LFCIC (artículos 14.c y 15). O en los con-
venios de colaboración para el fomento de la innovación y desarrollo
tecnológico que celebra el CDTI con similares organismos autonómi-
cos. O en la más novedosa utilización de Protocolos Generales para
instrumentar la colaboración entre el Estado (MEC) y las Comunidades
Autónomas en la ejecución de programas nacionales (como el Programa
I3 –Incentivación, Incorporación e Intensificación de la actividad inves-
tigadora–).

Pero sin desmerecer el interés y el valor de esos ejemplos, los
actuales mecanismos legales de coordinación y cooperación parecen
un tanto insatisfactorios y mejorables. Como se ha explicado ante-
riormente, los planes nacionales no han servido para realizar esta co-
ordinación general: la limitada participación autonómica en su for-
mulación (sólo a través del informe del Consejo General de la Ciencia
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y la Tecnología), la inexistencia de programas autonómicos y la proli-
feración de planes regionales así parecen confirmarlo. La composición
(paritaria y al máximo nivel), periodicidad (semestral) y formato (rígi-
do) del Consejo General, sin una dotación permanente de recursos hu-
manos y materiales que dé continuidad a su trabajo, no facilita el efec-
tivo ejercicio de sus funciones, aunque sí ha servido para exponer las
posiciones políticas y tender cauces de intercambio de información. Y
la Conferencia Sectorial de Ciencia y Tecnología que se constituyó el
24 de febrero de 2005 no se ha vuelto a reunir.

No obstante, recientemente se han dado algunos pasos para
modificar esa situación. Ya se ha hecho referencia al énfasis que po-
nen algunos nuevos Estatutos en los mecanismos de participación y
de colaboración bilateral (a veces con expresa mención de la políti-
ca científica, Disposición Transitoria 9ª EIBL). También se han adver-
tido las posibilidades de participación autonómica que abren las nue-
vas agencias estatales. Además, en el Consejo General de la Ciencia
y la Tecnología de junio de 2006 el impulso de la cooperación entre
el Estado y las Comunidades Autónomas fue el principal asunto del
orden del día, manifestándose la necesidad de pasar del mero inter-
cambio de información a la prospección, evaluación y planificación
conjunta, mejorar la partición nacional en los programas marco de
la Unión Europea y compartir recursos más eficientemente, objeti-
vos para los que se propuso crear un grupo de trabajo permanente
para reflexionar sobre esa necesidad. Fue también uno de los asun-
tos del orden del día de la III Conferencia de Presidentes (autonómi-
cos), celebrada el pasado 11 de enero de 2007, en la que se resolvió
(I) impulsar la elaboración conjunta del nuevo Plan Nacional; (II) de-
finir conjuntamente nuevos programas de investigación en materia
ambiental (aguas, cambio climático); (III) la adhesión autonómica a
los objetivos de I+D+i previstos en el Programa Nacional de Reformas;
(IV) crear un fondo para dotar de mayores recursos financieros a las
comunidades autónomas que mejoren su participación en el Programa
Marco Comunitario de I+D+i; (V) unificar los mecanismos de evalua-
ción de programas y proyectos en un sistema integral de seguimien-
to y evaluación; (VI) aumentar el número de investigadores en el sis-
tema nacional de salud; (VII) aprobar el mapa de grandes infraestructuras
científicas y tecnológicas (que había acordado el Consejo General de
diciembre de 2006); y (VIII) promover conjuntamente la celebración
del Año de la Ciencia. Y el impulso de la cooperación también es uno
de los ejes de la Estrategia Nacional de Ciencia y Tecnología que han
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refrendado el Consejo General, la CICYT y la III Conferencia de Pre-
sidentes.

La Estrategia es un documento de carácter prospectivo (fija su
horizonte temporal en 2015) que se presenta como el instrumento ver-
tebrador e integrador de las políticas de investigación que determi-
na, con un amplio consenso, el marco de principios y objetivos gene-
rales a partir de los cuales han de elaborarse los futuros planes nacionales
y regionales de I+D, sentando las bases para el establecimiento de un
marco de mayor cooperación. De ser así, y dada su importancia, ha-
bría que pensar en la conveniencia de que se formalicen los cauces de
participación en su elaboración y no se sustraiga al conocimiento y dis-
cusión de las Cortes (como en el caso de los planes).

Por de pronto, el nuevo Plan Nacional 2008-2011 que acaba de
presentarse ya se hace eco de las orientaciones que marca la Estrategia
y, en particular, en lo que se refiere a la cooperación prevé que ten-
ga lugar mediante (I) la información recíproca (la modalidad más
desarrollada hasta la fecha); (II) la participación o codecisión en la de-
finición de instrumentos (planes, programas, convocatorias –fase as-
cendente–); (III) la ejecución conjunta de algunas actuaciones (coges-
tión y corresponsabilidad –fase descendente–); (IV) la cofinanciación
(financiación complementaria) de las iniciativas estatales y autonó-
micas; y (V) la puesta en funcionamiento del sistema integral de se-
guimiento y evaluación. Salvo ésta última, todas son modalidades de
colaboración en las que existe ya alguna experiencia (en este u otros
ámbitos competenciales), tratándose ahora de conseguir su normali-
zación y generalización.

Ése es el novedoso compromiso político que expresan los docu-
mentos citados. Pero ahora hay que esperar a ver cuándo y con qué
alcance llega a hacerse realidad. Confiemos que no sean veinte años.
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RESUM

Vint anys després de la Llei de la ciència, s'examina el marc normatiu i organit-
zatiu actual de la investigació científica a Espanya bo i proposant una refle-
xió sobre les seves particularitats. Amb aquest propòsit, l'article examina, pri-
mer, les normes que delimiten les competències científiques de l'Estat, de les
comunitats autònomes, de les entitats locals i de les universitats, davant de
la jurisprudència constitucional i de les últimes reformes estatutàries. I siste-
matiza, després, per la seva tipologia formal i el seu objecte material, les nor-
mes dictades en exercici de les seves competències respectives, com també les
formes organitzatives de l'Administració científica. D'aquesta anàlisi s'infereix
un cert mimetisme i paral·lelisme entre els ordenaments autonòmics i l'esta-
tal, possiblement causat per la seva articulació normativa i l'escassa coordina-
ció i convergència de les polítiques científiques. Per això, l'estudi s'atura fi-
nalment en les normes que exigeixen aquesta coordinació i col·laboració
interadministrativa i en els òrgans i els procediments mitjançant els quals es
podria articular millor, alhora que repassa algunes iniciatives polítiques re-
cents amb què es pretén superar aquest dèficit de col·laboració.

ABSTRACT

Twenty years after the Science Law, the current regulatory and organisatio-
nal framework of scientific research in Spain is examined with consideration
of its distinguishing features. With this in mind, the article examines, first,
the regulations defining the scientific powers of the State, the autonomous
regions, local institutions and universities in terms of constitutional jurispru-
dence and the recent statutory reforms. It then systematises by formal type
and material purpose the regulations passed while exercising their respecti-
ve powers, as well as the organisational forms of the scientific government.
This analysis suggests some degree of imitation and parallelism between
the autonomous regional and state regulations, possibly due to its regula-
tory articulation and the lack of co-ordination and convergence of scientific
policies. As a result, the study finally looks at the regulations required by
this inter-governmental co-ordination and collaboration and the bodies and
procedures by which it could better be articulated, as well as reviewing so-
me recent political initiatives which aimed to overcome this lack of collabo-
ration.


